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ÁLAVA CONFORME, 

BÁRBARA JULISSA            

ULEAM

2018
ANÁLISIS HISTÓRICO SOBRE LA VIOLENCIA FÍSICA HACIA LA MUJER 

BASADA EN PATRONES CULTURALES.
TRABAJO SOCIAL x X X

https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/2240/1/ULEAM-TS-0042.pdf
X X 73 X

Esta Tes is busca evidenciar como los patrones cultura les inciden en la permanencia de la

violencia fís ica que sufren las mujeres en la actual idad mostrando la divers idad de

culturas a nivel mundia l que por tradición muti lan y agreden la integridad fís ica de las

mujeres identi ficando los prejuicios y mitos que dan paso a la exis tencia de violencia

fís ica tanto a nivel interpersonal como colectivo que se ejerce en contra de las mujeres ,

como esta es trasmitida por la cultura mediante tradiciones patriarca les aprendidas que

provocan su normal ización, las sociedades con sus diversas creencias , prácticas , mitos y

prejuicios provocan que la mujer no denuncie los actos de violencia que se les

proporciona, pues  estas  le temen a l  ser cuestionadas  o culpadas  por dichas  agres iones
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 MOREIRA GONZALES, 

KAREN SKARLET                      

ULEAM

2018

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA RELACIÓN CONYUGAL. ESTUDIO 

APLICADO EN LA PARROQUIA "SUCRE" DEL CANTÓN 24 DE MAYO, 

AÑO 2017.

TRABAJO SOCIAL X X X
https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/926/1/ULEAM-TS-0025.pdf
X X 107 X

Esta  tes is  tiene como objetivo genera l  identi ficar las  causas  estructura les  que generan la  

violencia  contra  la  mujer dentro de la  relación conyugal  en la  parroquia  "sucre" del  cantón 

24 de mayo". por muchos  años  las  mujeres  han soportado injustamente un trato des igual , 

el  mismo que la  sociedad lo permite a l  ver esto normal izado, la  des información en cuanto 

a  leyes  y organismos  que protegen a  la  mujer puede hacer que esta  se s ienta  

desprotegida  y sea  víctima de la  violencia  por largo tiempo; dentro del  texto se da  a  

conocer conceptual izaciones  y puntos  específicos  que aportan información sobre violencia  

y la  relación conyugal , las  mujeres  de la  población np0o denuncian estos  malos  tratos  

recibidos  por su pareja  por desconocimiento temor entre otros . Las  que denuncian son 

aquel las  que sufren de agres iones  mayores  muchas  veces  poniendo en riesgos  sus  vidas  
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 REYES SANTAMARÍA, 

JOHANNA CECILIA                                   

ULEAM

2016

EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LOS HOMBRES COMO 

FACTOR A LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER.

DERECHO X X X
https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/1532/1/ULEAM-DER-0039.pdf
X X 76 X

Esta  tes is  tiene como propós i to: anal izar el  consumo de bebidas  a lcohól icas  en el  

hombre, como factor acelerante en la  comis ión de del i tos  de violencia  hacia  la  mujer; para  

el lo, se anal izó con la  teoría  sobre las  precis iones  conceptuales  del  a lcohol  y adicción, el  

ejercicio de la  violencia , las  fuentes  jurídicas  lega les  sobre el  consumo, los  referentes  

internacionales  y nacionales  destinados  a  buscar una vida  l ibre de violencia . la  violencia  

intrafami l iar por el  consumo de a lcohol , es  un problema socia l , una violación a  los  

derechos  humanos  y un problema de sa lud públ ica; esto representa  costos  socia les  y 

económicos  tanto para  las  personas  que la  padecen como para  los  servicios  públ icos  y 

privados  que deben inverti r múltiples  recursos  en su atención y prevención.4

MUENTES MOSQUERA 

LILIANA ELIZABETH                             

ULEAM

2017

FEMICIDIO Y FAMILIA. ESTUDIO DE CASOS PRESENTADOS EN LA 

CIUDAD DE MANTA DURANTE EL AÑO 2016 Y PRIMER TRIMESTRE DEL 

AÑO 2017.

TRABAJO SOCIAL X X X
https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/1917/1/ULEAM-TS-0031.pdf 
X X 78 X

La  violencia  intrafami l iar es  un problema para  la  sociedad,  no se trata  de un tema como 

un asunto privado, pues  desde hace muchos  años  atrás  los  organismos  internacionales  

que velan por los  derechos  humanos  as í lo han cata logado, como un problema de sa lud 

públ ica  que afecta  tanto a  la  mujer como a l  hombre y a  los  niños , niñas  y adolescente, 

esta  tes is  tiene como objetivo principa l  determinar los  principa les  efectos  del  femicidio 

en las  fami l ias , con el  propós i to de disminuir las  incidencias  que provocan los  mismos  y 

mejorar las  condiciones  de vida  del  entorno fami l iar identi ficando las  caracterís ticas  de 

las  fami l ias  que presentaron s i tuación de femicidio.5

LUCAS FLORES ROSA 

YOLANDA 
2017

MALTRATO EN LAS MUJERES DEL CANTÓN JARAMIJÓ Y SU INCIDENCIA 

EN LA FAMILIA.
TRABAJO SOCIAL X X X

https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/1927/1/ULEAM-TS-0036.pdf
X X 94 X

Esta investigación tiene como objetivo comprender, identi ficar las causas del maltrato en

la mujer y determinar como el maltrato incide en la fami l ia . se real izó el método his toria

de vida con entrevis tas personales las mismas que contenían preguntas permis ibles ,

seleccionando a las informantes claves con el consentimiento de mutuo acuerdo, mujeres

de 44 a  53 años  de edad, no cabe duda que el  maltrato a  las  mujeres  se ha  cons iderado un 

problema global de la humanidad y puede ocurri r en cualquier ámbito donde se

desenvuelve el ser humano, definiendo al maltrato de la mujer como "cualquier acción o

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fís ico, sexual o

ps icológico a la mujer tanto en el ámbito públ ico como en el privado". (LONG. SATIS F.

Sandra  maría  Ríos  Zambrano, 2016. pág. 42) .
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VIVIANA GOMEZ

ELDIS ROMAN
2016

LA VIOLENCIA DE GÉNERO E LOS ESPACIOS PÚBLICOS.UNA MIRADA

 DESDE LA UNIVERSIDAD MANABITA
TRABAJO SOCIAL X X X

https://www.redalyc.org/jatsRepo/4780/4780

58273006/index.html
X X 100 X

Tomando en consideracion que son puntos altamentes relevantas por el hecho factico que 

nos da notar que la violencia tando psicologica como fisica, esta expuesta no solo en casa

si no en espacios publico, ya no hay respecto, a consecuencia de esta problemática se

han generado importantes avances que establecen la igualdad de derechos de hombres y

mujeres a través de normativas y leyes, donde cada país ha puesto particular atención al

tema y ha favorecido la creación de organizaciones, fundaciones, movimientos sociales y

otros espacios para el análisis y defensa de este flagelo, la proncia de manabi por su alto

nivel de ignorancia en base a las zonas rurales o las que fueron, segun los hombres

criados con la idiosicracia del maschimo y ser egocentricos, para vencer dichos obtaculos, 

tenemos que hacer campañas de consientizacion que las epocas cambian y hoy en dia

existe un equidad e igualdad de genero. 		
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MOREIRA CHICA TATIANA 

KATIUSKA - FERNÁNDEZ 

ROMERO WENDY LISSETTE

2017 LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL FRENTE AL FEMICIDIO TRABAJO SOCIAL X X X
http://repositorio.utm.edu.ec/handle/123456

789/1269
X X 102 X

Dentro del presente trabajo investigativo acorde a la problemativa que es el tema centra l ,

la cual es la violencia de genero, principa lemnte es el centro de enfoque que las mujeres

sean las mas atacadas por decirlo que son el sexo devi l , pero en este caso en nuestro

pais de manera genera l izada aterrizando a lo que es la , provincia de manabi , exis te un

indice demacado elvado en las tasa de violencia intrfami l iar sea fis ica o ps icologica , por

el mero hecho que la fa l ta de cultura e ideologias son la razon mas susebtible, por lo que

en dicho trabajo de la facultad de trabajp socia l , he l legando a la conclus ión que el

accionar que real iza el profes ional en Trabajo Socia l es de mucha importancia y

transcendencia , su participación en la elaboración de planes , programas, y proyectos que

se basan en la consti tución del Ecuador generan un respaldo a las presuntas víctimas ,

permitiéndoles  as í desarrol lar un esti lo de vida  socia l  de ca l idad, ya  que una victima que 
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CHÁVEZ LOOR 

MARÍA GABRIELA
2017

LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU AFECTACIÓN EN LA AUTOESTIMA DE LA 

MUJER

CIENCIAS HUMANÍSTICAS 

Y SOCIALES
X X X

http://repositorio.utm.edu.ec/handle/123456

789/1178
X X 100 X

Este trabajo presenta como objetivo analizar la afectación que tiene la violencia de género

en la autoestima de las mujeres y cómo a través de ésta, se logra llegar a distorsionar su

auto concepto en los diferentes aspectos de su vida, asimismo explica las diferentes

razones por las que una mujer es presa de la relación de maltrato. La metodología

utilizada es de tipo descriptiva apoyada en la técnica de la encuesta que se aplicó a las

usuarias de la Fundación Nuevos Horizontes de la Ciudad de Portoviejo para legitimar los

daños psicológicos que se producen al ser víctima de algún tipo de maltrato. Para

corroborar los datos de la encuesta se aplicó una entrevista a la Psicóloga Clínica de la

fundación y en la fundamentación teórica científica se hizo una exhaustiva revisión

bibliográfica actualizada.
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MATUTE MOREIRA 

FRANCISCO ALEXANDER

VERA SOLORZANO ERICK 

SAÚL

2019
CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA 

PROVINCIA DE MANABÍ
DISEÑO GRÁFICO X X X

file:///C:/Users/NIMIA/Music/Downloads/DGR-

C2019-010%20(1).pdf
X X 87 X

La violencia de género es un problema socia l y cultura l que está cobrando gran número de

víctimas en la Provincia de Manabí, ante esta problemática el Consejo Provincia l de

Manabí, l leva a cabo un programa de inclus ión socia l que abarca, entre otros , el tema de

la igualdad de género en niños y niñas , el mismo está concebido para implementarse en

las Unidades Educativas manabitas y se l leva a cabo por profes ionales capaci tados sobre

el tema. El presente proyecto nace ante la neces idad que tiene la mencionada insti tución

de generar mecanismos que puedan ayudar a prevenir la problemática de la violencia de

género. De ahí que su objeto de estudio es el diseño de una estrategia de comunicación

visual , enfocada en la  concientización acerca  de la  igualdad de género en niños  y niñas  de 

entre 9 y 11 años , esperando que la  misma genere conciencia  de género desde edades  
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FLORES ZAMBRANO LAURA 2017

AFRONTAMIENTO EN MADRES DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

SEXUAL ATENDIDAS EN EL HOSPITAL DR. VERDI CEVALLOS BALDA,

DE MANABI.

PSICOLOGÍA CLINICA X X

http://repositorio.ug.edu.ec/bitstream/redug/

25782/1/TESIS%20LAURA%20FLORES%20ZAM

BRANO%281%29.pdf

X X 78 X

En la ciudad de Portoviejo, también se dan casos de violencia,las cuales han sido

atendidas en el hospital Dr. Verdi Cevallos Balda, y que, como vía para su posible

solución, hemos evaluado estudiar las estrategias de afrontamiento en las madres de las 

víctimas de violencia sexual.Por tanto, el presente trabajo de tesis recoge, las principales 

características, de lasestrategias de afrontamiento en las madres de las víctimas de 

violencia sexual, atendidasen el Hospital Dr. Verdi Cevallos Balda, de la ciudad de 

Portoviejo, a través del análisis de los diferentes aspectos teóricos y prácticos, que 

conforman la estructura de esta

investigación, conformada por los siguientes capítulos
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ALCIVAR ZAMBRANO MARÍA 

MARIANELA
2016

ESTRATEGIA DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

PARA MEJORAR LA CONDUCTA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA COLÓN ARTEAGA GARCIA" DE LA PARROQUIA RICAURTE, 

CANTÓN CHONE

PSICOLOGÍA CLINICA X X X
https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/680/1/ULEAM-PSIC-0019.pdf
X X 104 X

En este proyecto se propone como objetivo principal, el identificar, a través del metido 

de observación y encuesta, la conducta de los estudiantes de esta institución educativa 

con la finalidad de inducir a la utilización de una estrategia para la violencia intrafamiliar 

y lo que causa en los estudiantes, con esta elaborar la estrategia a partir de lo que se 

refleje en los métodos de  observación planteados, así mismo con estas tareas se esta 

aportando de manera directa para con materias de psicología, sociología y pedagogía, 

las cuales tienen un contacto muy directo para con los infantes de esta institución, los 

cuales también tienen la obligación de velar por la implementación de estos métodos de 

sensibilización para la violencia intrafamiliar, para con esto, erradicar y subsanar lo que 

se pueda presentar dentro de la estructura psicológica y social de Infante que pudiera 

estar dentro de una familia con estas dificultades que se presentan en el país.
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VERA BENÍTEZ MARÍA 

CRISTINA
2017

ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

INTRA FAMILIAR EN LA CIUDAD DE MANTA
COMUNICACIÓN SOCIAL X X X

https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/1051/1/ULEAM-PBL-0025.pdf
X X 69 X

A lo largo del tiempo vemos como los medios de comunicación dan poca o nula 

importancia hacia los que tiene que ver con la igualdad de género, no solo esparcir una 

noticia o darla a conocer, si no mas bien enriquecer y fortalecer el respectivo respeto 

que se debe infundir a la mujer, para así evitar distintos problemas comunes que tienen 

que ver con la violencia de genero o hacia la mujer, este proyecto esta enfocado en 

identificar cuales son las estrategias de comunicación que se infunden en la ciudad de 

manta para prevenir la violencia intrafamiliar o la violencia hacia la mujer, si bien a lo 

largo de los años y actualmente se conoce poco o nada el respeto con cual se tiene que 

tratar a una mujer, los medios comunicativos tampoco tienen un gran interés por 

infundir un pensamiento mas equitativo, es por esto que el proyecto pretende examinar 

distintas medidas las cuales puedan aportar a la correcta difusión del mensaje.
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FERNÁNDEZ ROMERO, 

WENDY LISSETTE
2017 LA INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL FRENTE AL FEMICIDIO TRABAJO SOCIAL X X X

http://repositorio.utm.edu.ec/bitstream/1234

56789/1269/1/ARTICULO-FEMICIDIO.pdf
X X 12 X

Esta investigación tiene como fin darnos a conocer que el femicidio es la voz extrema de 

la violencia. En donde los gobiernos tiene la obligaciones de protegernos mediante los 

derechos humanos y derechos de  las mujeres. 
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ARTEAGA CUZME

 DANNY KATIUSKA
2017

“LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL DEL TRABAJADOR SOCIAL 

FRENTE A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EL TRABAJO SOCIAL 

Y LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR"

CIENCIAS HUMANÍSTICAS 

Y SOCIALES
X X X http://repositorio.utm.edu.ec/handle/123456789/1264 X X 20 X

La violencia en cualquiera de sus formas es la representación del poder del hombre hacía

la mujer, sin determinar edad, sexo es, este delito se ha tratado de castigar mediante la

promulgación de leyes para proteger a los más vulnerables dentro del entorno familiar,

como son la mujer, los niños, ancianos, discapacitados. En este trabajo se determinará el

gran trabajo que tiene que realizar el trabajador social y su intervención antes estos

hechos de violencia de que son victima muchas mujeres. Representa un reto para este

profesional, ya que debe controlar, animar, y escuchar el problema presentado en ese

momento, para poder defender los derechos y protección social de la víctima.
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VELEZ BERMELLO GABRIELA 

LOURDES 
2017

ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS PARA LA PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA INTRA FAMILIAR EN LA CIUDAD DE MANTA, AÑO 

2017

COMUNICACIÓN SOCIAL X X X
https://repositorio.uleam.edu.ec/bitstream/1

23456789/1051/1/ULEAM-PBL-0025.pdf
X X 69 X

Según la autora resume en su tesis sobre la violencia intrafamiliar en la ciudad de Manta  

ya que alcanza cifras que alarman a la comunidad, ya que esta ciudad es la que mas 

tiene denuncias sobre este tipo de violencia. En estos casos la autora indica que segun la 

Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing en 1995, se crearon 12 area de accion 

prioritaria para combatir la desigualdad de genero en estos caso. SI bien es cierto que 

uno de los objetivos de dicha conferencia es Fortalecer los programas de prevencia que 

promuevan  la salud de la mujer. Despues de este evento el mundo a tenido en su 

panorama cambios, ya que en todo tipo de medios se promulga leyes y codigos que 

protegen la integridad fisica y sexual de la mujer. Sin embargo a pesar de realizar tido 

tipo de programas para dar conciencia y estabilizacion social sobre el tema.
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IZAGUIRRE GARCIA TAMY 

ESTEFANIA 
2017

ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE PAREJA ATENDIDAS EN LA FUNDACIÓN NUEVOS 

HORIZONTES

CIENCIAS PSICOLOGICAS X X X
http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/26

533
X X 81 X

En la investigacion de los afrontamientos de las mujeres que son victimas del maltrato de 

las parejas, tiene como objeto principal determinar las estrategias y metodos y asi como 

la incidencia en mujeres que son victimas de la violencia de parejas atendidas en la 

fundacion nuevos horizontes, y este desarrollo dentro del marco metodologico en lo que 

es la realidad se desenvuelven las personas que participan en dichos afrontamientos.  

Este problema se utilizo charlas para la ayuda directa alas victimas la cual se enfoco al 

tipo de violencia de cada una y asi utilizar metodos estrategicos, para la resolucion de 

problemas, y asi dar a las mujeres victimas tres meses de tratamiento ante la violencia 

que estas han afrontado. Y es asi que se planea dar un seguimiento a cada una de ellas 

para que con esto se cumpla con los objetivos en todas las areas designadas de dicha 

tesis.
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DELGADO SOLÍS HERNAN 2020
ANÁLISIS DE LA PARTICIPACIÓN LABORAL DE LAS MUJERES Y 

SU APORTE EN  EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DEL 

CANTÓN PAJÁN

GESTIÓN EMPRESARIAL X X X
http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/

53000/2368/1/tesis%20final%20empastar.pdf
X X 115 X

La participación laboral de las mujeres que aporta al desarrollo socioeconómico del 

cantón Paján, la problemática encontrada fue ¿De qué manera la participación laboral 

de las mujeres aportan en el desarrollo socioeconómico? se identificó partiendo del 

análisis de los tipos de trabajo en las que ellas laboran y el aporte en el desarrollo 

empresarial, y que los estudios son importantes con el 41% de manera que es más 

efectivo para que ellas encuentren un trabajo formal o en las empresas en la cual pueden 

generar fuentes de ingreso a su hogar y por ende al desarrollo socioeconómico del 

cantón, ya que las mujeres más laboran en la parte del sector informal con el 52% ya no 

tiene un estudio terminado tanto de secundaria como universitarios ya que esto hace 

que no posean un trabajo estable, en las que sus sueldos es $300-$400 mensuales. Para 

el desarrollo del presente trabajo se aplicaron los métodos inductivos, deductivo, 

histórico, estadístico y bibliográfico para canalizar y organizar la información obtenida a 

través de las de la observación y de la encuesta que fundamento la información 

presentada, con esta metodología se pudo establecer las conclusiones y 

recomendaciones del estudio. Es así, que los resultados determino que la participación 

de la mujer es muy fuerte y por ende el desarrollo socioeconómico tiene un buen avance 

fructífero, solo que hay un porcentaje alto de mujeres que no han terminado sus estudios 
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COVEÑA ANCHUNDIA 

DARWIN MAURICIO  

ALCIVAR RODRIGUEZ 

PATRICIA HILIANA

2017
EL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y DEPRESIÓN EN 

ESTUDIANTES DE LA UNIDAD EDUCATIVA 25 DE MAYO DE CRUCITA.
PSICOLOGÍA CLINICA X X X

http://repositorio.utm.edu.ec/bitstream/1234

56789/1224/1/TESIS%20FINAL.pdf
X X 127 X

Todas estas situaciones pueden significar desencadenantes de síntomas, de depresiòn 

dando inicioa de violencia.Depresivos que trastoca la esfera psicoactiva y se asocia con 

distintas conductas de riesgo como el consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias, 

particularmente en la población joven , sin embargo estas manifestaciones no suelen ser 

atendidas ya que como indican,  es distinto a otros trastornos que generalmente 

provocan malestar a los padres de familia y a los maestros, estos pueden pasar 
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CHILA REINA ROXANA MARÍA 2020
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SU IMPACTO EN LA SALUD NEONATAL EN 

ADOLESCENTES GESTANTES
ENFERMERIA X X X

http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/5

3000/2494/1/Roxana%20María%20Chila%20R

eina.pdf

X X 104 X

La violencia intrafamiliar es un problema de salud pública a nivel mundial y Ecuador no es

la excepción, esta no distingue raza, sexo, etnia, ni estatus socioeconómico, la cual es

ejercida por el esposo o por cualquier miembro del círculo familiar, si esta es ejecutada

durante la etapa de gestación, trae consecuencias negativas tanto para la madre como 

para el
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VERA VITERI LEONARDO 2016

POLITICAS PUBLICAS ECUATORIANAS ANTE LAS RECOMENDACIONES DE LA  

CEDAW. ESTUDIO DE CASO EN LA PARROQUIA RURAL SAN ISIDRO 

PROVINCIA D MANABI

INSTITUTO DE ALTOS 

ESTUDIOS NACIONALES 
X X X

https://repositorio.iaen.edu.ec/bitstream/240

00/3914/1/Tesis%20LEONARDO%20VERA.pdf
X X 131 X

La tesis escogida, nos sitúa en la Parroquia de San Isidro, Cantón Sucre, Manabí, donde el 

autor estaba en la búsqueda de comprobar si la parroquia llevaba a cabo las 

recomendaciones del Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer  

CEDAW, sin embargo se econtró con un desconocimiento general de la existencia del 

comité y de un blando conocimiento de las políticas e instrumentos dentro de la 

estructura estatal, normativa especializada para los distintos casos, así como la carencia 

de una judicatura apropiada para sustentar los casos de violencia en contra de las 

mujeres, las cuales son de índices altos en la mencionada parroquia, que ante la latente 

violencia, tiene soluciones de reacción y no de prevensión, con un estudio pertinente y un 

sistema adecuado a combatir y erradicar la problemática, por lo que podemos apreciar 

que hay 3 factores que deben ser potencializados, Educación, Socialización de políticas 

públicas en la parrroquia y un sistema de prevensión.
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VÉLEZ NANCY 2019 " NO A LA VIOLENCIA DE GÉNERO" X Editorial EDIASA EL DIARIO
https://www.eldiario.ec/noticias-manabi-

ecuador/513316-no-a-la-violencia-de-genero/
X X 1 X

A pesar de las constantes luchas y avances en temas de políticas de género, la violencia 

contra la mujer parece no tener fin. Es más, las cifras aparentan que las agresiones tanto 

físicas, verbales, psicológicas y sexuales se han incrementado. Y es que, 21 siglos no han 

sido suficientes para terminar con los estigmas que rondan a las mujeres.  Numerosos 

estudios han analizado las causas, las consecuencias y hasta las acciones que podrían 

ayudar a erradicar los episodios de violencia; sin embargo, no hay una medicina que cure 

este mal. En Manta, en Montecristi, en Pedernales, en distintas partes del país, las 

mujeres no solo son agredidas, mueren.
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SERRANO MARCOS TULIO 2020 "BRECHAS DE GÉNERO EN TIEMPOS DEL COVID 19" X
EDITORIAL: DIARIO EL 

MERCURIO
EL MERCURIO

https://issuu.com/diarioelmercurio/docs/saba

do_19_septiembre_2020
X X 11 X

La pandemia COVID-19 a estado agravando la situacion de la mujer revelando una 

enorme necesidad de hecer frentea este asunto en medio de una de las mayorias  de la 

crisis econocmicas t de salud en muchas generaciones. Las mujeres sion mas vulnerables 

alo abuso emocional, fisico y sexual durante el confinamiento, pues la perdida de 

ingresos puede reducir su poder de negociacion en el hogar, y el contacto interpersonal 

en el hogar  el aislamiento forzoso el estres y la ansiedad provocan un conflicto de crisis 
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BRIONES RIVERA IRINA 

TAMARA
2020 "NEUROSIS DEL AMA DE CASA" X Editorial EDIASA EL DIARIO 

https://www.eldiario.ec/noticias-manabi-

ecuador/519888-neurosis-del-ama-de-casa/ 
X X 1 X

En épocas de pandemia, la mayoría de las mujeres, incluso las que trabajan fuera de 

casa, ha visto aumentada esa carga de trabajo en el hogar; esta carga que ya de por sí es 

pesada para alguien dedicada a ello, más aún para quien no está acostumbrada, hace 

que muchas mujeres se sientan cansadas, hostigadas, fastidiadas en lo físico y emocional, 

y que puede configurarse como una verdadera neurosis de ama de casa.  Recurro al 

término clásico, no muy utilizado hoy en día, en honor a sus descubridores y voy a tratar 

de explicarlo lo más claramente posible. La neurosis es un tipo de trastorno mental que, 

sin tener causa orgánica alguna, tiene un elevado nivel de estrés que produce una serie 

de síntomas, como conductas repetitivas e inadaptativas, que puede llegar a ser 
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VELÁSQUEZ ALCUNDIA ZOILA 

ROSALÍA 
2020 "VIOLENCIA HACIA FÉMINAS" x

EDITORIAL:EL 

UNIVERSO
EL UNIVERSO

https://www.eluniverso.com/opinion/2020/12

/09/nota/8076502/violencia-hacia-feminas 
X X 1 X

Cada día me sacude la crónica roja con nuevos casos de violencia de género. Los 

crímenes a mujeres, niñas y adolescentes elevan sus cifras sin medida aparente. El 

balance nos demuestra que la lucha feminista de autoridades y de otra índole por esta 

causa no es suficiente.Sería necesario hacer un estudio profundo sociocultural sobre el 

fenómeno que tanto nos afecta, empezando por descubrir el significado de misoginia, 

que se define como la aversión del hombre hacia las mujeres y niñas. Este puede 

manifestarse de diversas maneras que incluyen denigración, discriminación y violencia 
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ALVARO JORGE 2020 "EN EL MES DE LA NO VIOLENCIA DE GÉNERO APOYAN A VÍCTIMAS" x EXTRA.ec EXTRA.ec
https://www.extra.ec/noticia/actualidad/mes-

violencia-genero-apoyan-victimas-44087.html
X X 2 X

Quinientas sesenta mujeres de las zonas rurales de Manabí que han sido víctimas de 

Violencia de Género reciben ayuda integral "POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA" es el 

lema que suena en proviencias del Ecuador como Manabí,durante el mes de la no 

violencia de género, decretado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 

designó al 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer.El Gobierno de Manabí en convenio con la Fundación Santa Marta, 

ejecuta el proyecto “Fortalecimiento de las redes de apoyo para la atención inicial 

integral de mujeres víctimas de violencia y prevención de la violencia de género”, con el 

que se beneficiarán 560 mujeres de 14 comunidades rurales de esta jurisdicción 

provincial.Como parte de este proyecto se ubicarán 14 centros de atención integral de 

mujeres víctima de violencia en 9 cantones: El Carmen, Portoviejo, Sucre, Olmedo, Paján, 

Pichincha, Manta, Tosagua, Junín. Los primeros en abrir son: -Cantón Junín: Comunidad 

Montañita: 8 de noviembre. -Cantón Portoviejo, Calderón: 23 de noviembre -Cantón El 

Carmen: Carmen centro, 27 de noviembre
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ORTIZ KELVIN JOHN 2018

REPERCUSIÓN DE LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

DE LAS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES FABIÁN PALACIOS 

DEL CANTÓN PORTOVIEJO PROVINCIA DE MANABÍ

x

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE MANABÍ

REVISTA: CARIBEÑA 

DE CIENCIAS 

SOCIEALES

https://www.eumed.net/rev/caribe/2018/11/

repercusion-violencia-psicologica.html
X X 2 X

En este proyecto de articulo científico se realizó una investigación meticulosa utilizando 

algunos métodos dentro de la comunidad en la que se realizó la investigación, usando 

métodos como el retrospectivo, analítico y descriptivo se pudo lograr una mayor visión a 

lo que viene siendo el problema, la incidencia que causa la violencia, maltrato ya sea 

físico o verbal para con la mujer dentro del circulo social familiar, ya que podemos 

mencionar que es un campo importante debido a que siempre se generaran problemas 

ya sean de carácter psicológicos o físicos en los infantes o menores que residan dentro 

del circulo familiar, de esta manera se recopilo información, de diferentes tipos de abuso 

por parte del hombre para con la mujer, de este modo se procedió a realizar talleres 

educativos y charlas, además de talleres psicoeducativos con el fin de hacer llegar el 

problema a la sociedad dentro de la comunidad, no solo al hombre y a la mujer, si no 

también a los miembros potencialmente perjudicados dentro del circulo familiar. 

27

CEDEÑO BARRETO MARIA 

ELISA
2019

"LA IMPORTANCIA DE LAS ACTIVIDADES LÚDICAS Y RECREATIVAS PARA 

FOMENTAR LA EQUIDAD DE GÉNERO"
x

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE MANABÍ

REHUSO: REVISTA DE 

CIENCIAS 

HUMANÍSTICAS Y 

SOCIALES

https://revistas.utm.edu.ec/index.php/Rehuso

/article/view/2141/2262
X X 8 X

Como es de conocimiento general, el maltrato y abuso contra la mujer es un tema muy 

controversial, muy mal sobrellevado por parte de las autoridades formativas de nuestro 

país, sin embargo, también incide mucho la idealización cultural que se le ha dado a este 

tema, convirtiéndose incluso en un tema que quizá se tome de forma muy normal, este 

proyecto en vista de estos acontecimientos que acabamos de mencionar, intenta buscar 

alternativas o formas en las cuales se pueda mostrar o cultivar en las futuras 

generaciones una mejor idea en cuanto a ese tema, creando nuevas formas las cuales 

contribuyan con la correcta educación de los menores en instituciones educativas, la 

igualdad como sabemos busca mas que solo eso, por otra parte muy importante con este 

proyecto se busca el respeto que merecen las mujeres como sujetos comunes y 

miembros de una sociedad conjunta, de esta manera, este proyecto es lo que intenta 

proyectar.
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DEDEL CARMEN ÁLVAREZ 

BARBARA 

CHÁVEZ BOLIVAR ELIAS 

ÓSCAR

2018
"VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SU IMPACTO EN LA FORMACIÓN DE

VALORES Y DESARROLLO COGNITIVO DE LOS EDUCANDOS"

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE MANABÍ

REVISTA: COGNOSIS
https://revistas.utm.edu.ec/index.php/Cognosi

s/article/download/1533/1707/
X X 12 X

La familia es una organización primordial dentro del sistema social mundial, ya que con 

esa agrupación de personas unidas por un lazo sanguíneo o ya sea por medio de un 

vínculo simbólico como lo es el matrimonio las personas se sienten identificadas y cada 

uno tiene un rol dentro de ese circulo social al que llamamos familia, sin embargo, existe 

lo que llamamos la violencia de genero o violencia hacia la mujer, la cual existe desde 

que tenemos memoria, este es un problema que surge cuando un miembro de la familia 

llega a cometer actos de violencia hacia la mujer, de este modo los lazos familiares y los 

roles que tenían dentro de esta familia se ven afectados, es por eso que este proyecto se 

enfoca en generar ideas y formas de prevención de estos actos mediante estrategias las 

cuales pueden ser practicadas por las diferentes autoridades o profesionales los cuales 

sean los que intervengan cuando surjan casos de este tipo y manejen a la familia, 

menores y la funcionalidad intrafamiliar.
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MERA ZAMBRANO PAOLA 

ALEXANDRA ORDOÑEZ 

MARÍA BELÉN GUZMÁN 

VÁSQUEZ CAROLINA 

STEPHANÍA

2020
CUESTIONARIO: COVID-19 Y EL INCREMENTO DE

 LA VIOLENCIA DOMÉSTICA CONTRA LAS MUJERES
x

DIRECCION NACIONAL 

DE ADMINISTRACION 

DEL CONOCIMEINTO

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

http://repositorio.dpe.gob.ec/bitstream/3900

0/2645/1/PE-131-DPE-2020.pdf
X X 34 X

En este caso se ha analizado un articulado publicado en la Defensoria del Pueblo el cual 

el organo que solicito dicho cuestionario es Relatora Especial de las Naciones Unidas 

sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencia, el cual si bien sabemos en 

su marco de competencia solicita un tipo de encuensta realizada a las mujeres ya que el 

aumento de violencia de genero y contra la mujer en el contexto de la pandemia Covid19 

ha aumentado considerablemente, y fue necesario realizar el cuestionario para dar un 

seguimiento a cada victima y a su vez introducir la idea a ellas que defiendan sus 

derechos, y que si son victimas de violencia denuncien a sus agresores.

http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/26533
http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/26533
http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/53000/2368/1/tesis final empastar.pdf
http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/53000/2368/1/tesis final empastar.pdf
http://repositorio.utm.edu.ec/bitstream/123456789/1224/1/TESIS FINAL.pdf
http://repositorio.utm.edu.ec/bitstream/123456789/1224/1/TESIS FINAL.pdf
http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/53000/2494/1/Roxana María Chila Reina.pdf
http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/53000/2494/1/Roxana María Chila Reina.pdf
http://repositorio.unesum.edu.ec/bitstream/53000/2494/1/Roxana María Chila Reina.pdf
https://repositorio.iaen.edu.ec/bitstream/24000/3914/1/Tesis LEONARDO VERA.pdf
https://repositorio.iaen.edu.ec/bitstream/24000/3914/1/Tesis LEONARDO VERA.pdf
https://www.eldiario.ec/noticias-manabi-ecuador/513316-no-a-la-violencia-de-genero/
https://www.eldiario.ec/noticias-manabi-ecuador/513316-no-a-la-violencia-de-genero/
https://issuu.com/diarioelmercurio/docs/sabado_19_septiembre_2020
https://issuu.com/diarioelmercurio/docs/sabado_19_septiembre_2020
https://www.eldiario.ec/noticias-manabi-ecuador/519888-neurosis-del-ama-de-casa/
https://www.eldiario.ec/noticias-manabi-ecuador/519888-neurosis-del-ama-de-casa/
https://www.eluniverso.com/opinion/2020/12/09/nota/8076502/violencia-hacia-feminas
https://www.eluniverso.com/opinion/2020/12/09/nota/8076502/violencia-hacia-feminas
http://repositorio.dpe.gob.ec/bitstream/39000/2645/1/PE-131-DPE-2020.pdf
http://repositorio.dpe.gob.ec/bitstream/39000/2645/1/PE-131-DPE-2020.pdf
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BENALCÁZAR MANCERO LUIS 

GABRIEL
2020

"MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN ECUADOR:

 REDES DE APOYO Y ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO"

UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL SEK
REVISTA:SCIENTIFIC

https://www.indteca.com/ojs/index.php/Revis

ta_Scientific/article/view/503/1114
X X 12 X

La Encuesta  Nacional  sobre  Relaciones  Familiares  y  Violencia  de  Género contra las 

Mujeres realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos  (INEC,  2019):  

evidencia  que  un  64,9%  de  las  mujeres  han  sufrido  algún episodio de violencia a lo 

largo de su vida. El presente trabajo tiene como objetivo  analizar  las  redes  de  apoyo  y  

las  estrategias  de  afrontamiento  de  mujeres que han sufrido violencia de género y que 

han acudido a la Defensoría Pública, para ello se realizaron encuestas a 75 mujeres de 

distintas edades. La investigación se llevó a cabo en el marco del proyecto de 

investigación que lleva adelante la Universidad Internacional SEK (UISEK), en la cual se 

planteó a las participantes una matriz de 12 problemas y 12 personas a las que podrían 

recurrir en caso de necesitar ayuda. Como resultado se observó que la mayor red de 

apoyo se centra en el ámbito cercano (madre, hermana, mejor amiga, psicóloga,  

padre),  estas  redes  pueden  constituirse  en  recursos  para  el  afrontamiento a la 

31

HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ 

PABLO ENRIQUE
2017 "VIOLENCIA DE GÉNERO"

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD LAICA 

ELOY ALFARO DE 

MANABÍ MANTA

REVISTA:PUBLICANDO
https://revistapublicando.org/revista/index.ph

p/crv/article/view/464/pdf_289
X X 11 X

La violencia de género es un problema que debe ser enfrentado en el aula y para lo que 

el docente no siempre está preparado ni conoce las posibles manifestaciones de esta en 

su realidad. Estas consideraciones llevaron a la realización de esta investigación que tuvo 

como objetivo analizar los distintos tipos de violencia de género que se han reportado en 

Ecuador, Para ellos se realizó un estudio bibliográfico sobre la temática de la violencia de 

género y se utilizaron los datos reportados en Ecuador en la “ Encuesta Nacional sobre 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres”.
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CHÁVEZ INTRIAGO MARIELA 

YESENIA 

JUÁREZ MÉNDEZ ARMANDO 

JOSÉ

2016 "VIOLENCIA DE GÉNERO EN ECUADOR"

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD LAICA 

ELOY ALFARO DE 

MANABÍ MANTA

REVISTA:PUBLICANDO
https://revistapublicando.org/revista/index.ph

p/crv/article/view/172/pdf_164
X X 12 X

En esta investigación se ha abordado el tema de violencia de género hacia la mujer 

perpetrado por su conviviente o ex conviviente. Se aplicó una metodología cuantitativa 

de diseño no experimental, tomando como sujetos de estudio treinta y siete mujeres en 

edades comprendidas de 20 a 55 años de edad, a quienes se aplicó el cuestionario 

de Respuesta Emocional A La Violencia Doméstica y Sexual, para conocer la respuesta 

emocional ante este problema. Los hallazgos evidenciaron que las mujeres víctimas de 

violencia en general presentan afectación emocional, pero no con los resultados 

esperados; y demuestra que en todos los tipos de maltrato hay presencia de agresión 

psicológica. Asimismo, se estableció que estas mujeres que han denunciado agresiones 

físicas permanecen viviendo con sus agresores por diversos factores, hay otro grupo de 

mujeres que ya no conviven con sus agresores pero continúan siendo agredidas por sus ex 
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BARREDO IBAÑEZ DANIEL 2017
"LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN ECUADOR: UN ESTUDIO SOBRE LOS 

UNIVERSITARIOS"

UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL SEK
REVISTA:SCIENTIFIC

https://www.indteca.com/ojs/index.php/Revis

ta_Scientific/article/view/503/1114
X X 9 X

Varios de los países latinoamericanos presentan algunas de las cifras más altas del 

mundo sobre violencia de género: las circunstancias históricas, culturales, políticas y 

socioeconómicas determinan fuertemente la construcción de unos imaginarios donde 

prevalece la supremacía de género. Este es el caso de Ecuador, un contexto en el que, 

según cifras oficiales, seis de cada diez mujeres son víctimas de algún tipo de violencia. 

En este artículo, presentamos los resultados de un proyecto en el que hemos generado 

casi tres mil encuestas a un grupo referente: los estudiantes universitarios. A grandes 

rasgos, se ha percibido un desconocimiento - sobre todo entre los hombres - de la 

complejidad debida al fenómeno de la violencia, así como cierta tolerancia hacia este 

tipo de epidemia social. Se recomienda, por tanto, a las autoridades institucionales, la 

intensificación de campañas de comunicación estratégica para promover una erosión de 

los factores simbólicos que motivan la persistencia de un tradicionalismo residual en este 
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ALCÍVAR ZAMBRANO 

JENIFFER 

DELGADO QUIJIJE WALESKA 

MORÁN JUAN RAMÓN

2020
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO INFLIGIDA POR SU PAREJA: 

INDICADORES DE RIESGO Y REPERCUSIONES EMOCIONALES

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD LAICA 

ELOY ALFARO DE 

MANABÍ MANTA

REVISTA CIENTÍFICA Y 

ARBITRADA   DE 

PSICOLOGÍA NUNA 

YACHAY

https://publicacionescd.uleam.edu.ec/index.p

hp/nuna-yachay/article/view/16/50
X X 8 X

Esta investigación se  enfocó en  determinar cuáles eran los riesgos  más  frecuentes con 

relación a los casos de la mujeres que son víctimas de violencia provocadas por su pareja, 

y las repercusiones contraídas emocionalmente, aplicándolo a 40 mujeres del barrio 

Miraflores de la ciudad de Manta, los instrumentos utilizados permitieron obtener 

información muy valiosa donde se llegó a la conclusión que los tipos más comunes que 

provocaban estas violencias eran la económica, y la psicológica causadas debido a 

factores como el bajo nivel de educación, la falta de recursos económicos dentro  del  

sector  donde  habitaban  que era en extrema   pobreza   y no contaban  con las  

posibilidades de conseguir un trabajo por no haber culminado  sus  estudios  poniendo en 

mayor gravedad la situación porque al sufrir de enojo momentáneo pierden el control 
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TAMAYO VÁSQUEZ FAUSTO 

MAURICIO 

PINO LOZA EULALIA 

DOLORES PACHAY ORTIZ 

ROGER ANTONIO

2020 "NARRATIVAS DE LA VIOLENCIA Y CULTURA DE PAZ"

EDITORIAL 

UNIVERSIDAD LAICA 

ELOY ALFARO DE 

MANABÍ MANTA

REVISTA CIENTÍFICA Y 

ARBITRADA DE 

CIENCIAS SOCIALES Y 

TRABAJO SOCIAL: 

TEJEDORA

https://publicacionescd.uleam.edu.ec/index.p

hp/tejedora/article/view/33/79
X X 11 X

La finalidad de este estudio de teoría fundamentada es comprender las experiencias de 

mujeres y hombres que en su infancia padecieron violencia, maltrato, abuso sexual y 

sobrevivieron. Se habló con participantes potenciales que además de sufrir tal condición, 

hayan recibido intervención psicológica; la investigación se llevó a cabo en la ciudad de 

Ambato, Tungurahua, Ecuador. Se realizaron entrevistas en profundidad para recolectar 

los datos y se analizaron las narrativas de violencia manifestadas en el estudio de Aguilar
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Esta investigación se fundamenta con el objetivo de analizar el femicidio como delito con 

componente de género en la evolución histórica de la Legislación Ecuatoriana, 

consagrado en el Código Orgánico Integral Penal (COIP) como delito de femicidio. Dicho 

delito es el resultado de una evolución histórica de todas las ramas del derecho hacia la 

consagración de este tipo de normas que promueven la igualdad y no discriminación de 

las mujeres dentro de la sociedad.  Se trata de una investigación de carácter documental 

y jurídico que permite la revisión de distintas fuentes y demás documentos doctrinales y 

jurídicos. Al final se evidenció que la consagración de este tipo penal es el resultado de un 

esforzado desarrollo de normas jurídicas en beneficio de la igualdad de género.
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Este estudio permitió caracterizar los casos de mobbing que se detectan en la 

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, determinando la dirección de los casos, la 

prevalencia y el sexo de las víctimas y las relaciones laborales entre los participantes. No 

obstante, es imperiosa la necesidad de esclarecer los efectos que perciben las víctimas. 

Las consecuencias directas se reflejan en la salud física y mental de los trabajadores, 

mientras que las consecuencias indirectas nos indican que el mobbing tiene causalidad 

con el rendimiento laboral y consecuente con la productividad de la empresa. Los 

participantes que han sido víctimas de acoso laboral reflejan sentirse mermados en 

cuanto a su potencial para rendir en el trabajo, por tanto, se demuestran los efectos 

adversos no solo en cuestiones de salud y seguridad de los trabajadores, sino también en 
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Un factor importante durante la etapa del embarazo es disponer de un estado 

emocional adecuado que permita la evolución sin obstrucción reflejada por algún tipo de 

violencia, por lo tanto, esta investigación propone caracterizar la violencia obstétrica en 

la etapa de embarazo, parto y puerperio en el hospital regional Dr. Verdi Cevallos Balda 

periodo 2019 – 2020, usando instrumentos como la guía de entrevista y cuestionario, en 

una población y muestra de 210 mujeres atendidas en el área de ginecología del hospital, 

donde se obtuvo que, con el 74% las mujeres en el proceso de puerperio, se han sentido 

deprimidas, mientras que con el 5% se han sentido intimidadas por algún profesional del 

hospital. Para concluir, este trabajo pone de manifiesto que existe violencia durante la 

etapa del embarazo, parto y puerperio, si bien esta no se atribuye a factores físicos, si 

implica características psicológicas, reflejadas en el hospital por parte del personal de 

salud, quienes están inmersos en la atención que se brinda a usuarios.
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La violencia intrafamiliar es toda acción u omisión cometida por algún integrante familiar 

en relación de poder, sin importar el espacio físico donde ocurra. Es un tema que en los 

últimos años ha crecido notablemente debido a la falta de conciencia que tienen los 

ciudadanos y ciudadanas sobre esta problemática que aqueja a nuestra sociedad.El 

objetivo de este estudio es determinar las distintas fases de violencia intrafamiliar, sus 

causas y efectos para tomar alternativas que eviten las agresiones en la población de 

estudio, puesto  que se  describió  las  principales  modalidades  de  formación,  

estructuración  o  cambio  de  un fenómeno,  como  también  sus  relaciones  con los 

demas.  Además,  se  aplicaron  los  métodos  deductivo  e  inductivo, usando tecnicas de 

observación, encuesta y entrevista, donde se pudo obtuvo que el 70 % de las familias 

encuestadas del barrio Miramar  de  Manta,  Ecuador,  mencionan  que  conocen  acerca  

de  la  violencia  intrafamiliar,  quizás  sus respuestas están relacionadas con casos 

40

BASURTO SOLÓRZANO 

MARÍA ENRÍQUEZ CARO 

LÁZARO CLODOALDO 

CASTRO BERMÚDEZ IDELISA 

ESTHER

2020

"VIOLENCIA FAMILIAR Y CONDUCTA DISRUPTIVA. UN ESTUDIO

CORRELACIONAL EN LOS ESTUDIANTES DE LA UNIDAD EDUCATIVA

PORTOVIEJO"

EDITORIAL  

UNIVERSIDAD 

REGIONAL 

AUTÓNOMA

 DE LOS ANDES 

UNIANDES: 

EXTENSIÓN SANTO 

DOMINGO

MIKARIMIN: REVISTA 

CIENTÍFICA

 MULTIDISCIPLINARIA

http://45.238.216.13/ojs/index.php/mikarimin
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Los problemas de violencia familiar tienen repercusiones académicas y psicosociales 

importantes que es necesario prevenir con acciones educativas efectivas. En este trabajo 

se realizó un estudio entre los tipos de relaciones familiares donde se expresa la violencia 

en cualquiera de sus manifestaciones y los desajustes conductuales de los estudiantes de 

bachillerato en una Unidad Educativa Fiscal de la provincia de Manabí, Ecuador. Se 

seleccionó una muestra aleatoria de adolescentes entre 14 y 16 años y 7 informantes 

claves que reportaron las manifestaciones conductuales de los mismos. Se aplicó una 

adaptación de Cuestionario de Funcionamiento Familiar y Cuestionario de 

Manifestaciones Conductuales, instrumentos validados en múltiples investigaciones.
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Este Art. fue escrito con el fin de entender que no basta con hablar de machismo y 

feminismo, ni de violencia de género. Esto no ha prevenido ni previene hechos 

execrables. La violencia dentro de la sociedad misma y ejercida por sus miembros se ha 

constituido en un alienante que proviene de diferentes fuentes, perturbando la mente de 

los niños para volverlos jóvenes de consumo y reaccionar más tarde sin razón frente al 

prójimo. Duele vivir en una sociedad sin sentido, en donde la violencia en todos sus 

niveles es parte de la cultura y el diario vivir. A veces ya no queremos pertenecer a ella. A 

veces queremos ser ejes del cambio y nos desalentamos cuando nos damos cuenta de 

que los episodios son cíclicos y sigue la estadística escalofriante del femicidio.
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 Este estudio se enfocò en la problemática de la violencia doméstica, sus causas y su 

incidencia social; se muestra un análisis descriptivo, de lo general a lo particular teniendo 

como objetivo contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las familias rurales 

manabitas víctimas de violencia, como referente teórico se ha tomado criterios de 

diferentes autores. La violencia parte de su definición para conceptualizar las causas y 

sus dimensiones, la investigación estuvo inmersa a la aplicación de diferentes métodos 

como el deductivo que emplea los cometidos de las teorías demostradas como científicas 

y que permiten la explicación del objeto o fenómeno que se investiga, la violencia en la 

mujer conlleva a consecuencias físicas, psicológicas, sociales y económicas entre otras. 
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Esta investigación tiene como objetivo establecer las causas del femicidio desde una 

perspectiva psicológica, casos presentados en la Fiscalía General del Estado de Manabí 

durante el año 2018, también reflexionar sobre el femicidio, considerado como un delito 

que  ocurre por razones de género, específicamente el femicidio, como una respuesta a 

los  acomodos originados por una mayor participación de las mujeres en los espacios de 

poder,  especialmente los que antes pertenecían exclusivamente a los hombres. Se 

emplearon técnicas como la encuesta y la entrevista estructurada sobre el femicidio a 

mujeres y profesionales, la población a investigar fueron 9 mujeres que han sido víctimas 

de violencia posiblemente por una cultura machista que afecta actualmente a nuestra 

sociedad y se afianza con entrevista a profesionales vinculados a la problemática. Como 

resultado se pudo concluir que la principal causa del delito de Femicidio en Manabí son 

los celos por parte del agresor hacia la víctima, lo que aumenta la violencia intrafamiliar 

y por ende afecta el comportamiento de una sociedad en general
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La segunda mandataria señalo que la violencia de genero se puede presentar de varias 

formas en el cual tiene mucho sentido lo dicho y manifestado en este articulo porque 

cada dia aprecen mas obstaculos de violencia hacia la mujer miestras mas se intente 

erradicar esta conducta asi mismo mas formas de agredir apararecen en nuestra 

sociedad.
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Esta revista mediante su articulo destaca a Manta como la primera ciudad del Pais en 

fortalecer las politicas publicas para prevenir y prestar atencion a la violencia de 

genero,en el cual se firmaran convenios en fechas establecidas para que permitan 

realizar un trabajo en conjunto y que me diante aquello permitan favorecer al sexo 

femenino.Como resultado tenemos una ordenza de protecion a la violencia de genero 

que es vista con buenos ojos ante sociedad .
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Art.1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social,

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y

laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera

descentralizada.
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Art. 11 num2.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes

principios:                                                                                                                                                                                                                   

2.Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes

y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil,

idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar

VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La

ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de

acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 
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Art.13.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su

desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria,

intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará

la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido

crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el

desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar.

La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los

derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje

estratégico para el desarrollo nacional.
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Art.27.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad,

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado.

La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales

o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en

condición de doble vulnerabilidad.

50

ASAMBLEA NACIONAL  DEL 

ECUADOR
2008 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR x

REGISTRO OFICIAL 

SUPLEMENTO  

https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFind

er/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.a

spx?id=PUBLICO-

CONSTITUCION_DE_LA_REPUBLICA_DEL_ECU

ADOR&query=CONSTITUCIÓN#I_DXDataRow

0

X X 218 X

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición,

agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo,

descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios

sociales necesarios.
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Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

3. El derecho a la integridad personal, que incluye:

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado.

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar

toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas,

niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad

y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 
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Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminaciòn.

5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que

los derechos de los demás. 6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento

libremente y en todas sus formas y manifestaciones. 
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Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y

responsables sobre su sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado

promoverá el acceso a los medios necesarios para que estas decisiones se

den en condiciones seguras. 
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Art.70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad

entre mujeres y hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo

con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas, y

brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público.
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Art.75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la

tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción

a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en

indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado

por la ley.
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Art.78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial,

se les garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención y

valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u otras

formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación

integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos 

y la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y

satisfacción del derecho violado.

Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y

participantes procesales.
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Art.81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el

juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes

de odio y los que se cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes,

personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus

particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y

defensoras o defensores especializados para el tratamiento de estas causas,

de acuerdo con la ley.
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Art.331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo,

a la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa,

y a la iniciativa de trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas

necesarias para eliminar las desigualdades.

Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de

cualquier índole, sea directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el 
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Art.341.- El Estado generará las condiciones para la protección integral de

sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios

reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la

no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran

consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión,

discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de

discapacidad.
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Art.393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y

acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas,

promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y

discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y

aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los

diferentes niveles de gobierno.
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Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier

otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público

deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en

caso contrario carecerán de eficacia jurídica.

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los

contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma 
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Art.570.-Justicia Especializada.- En la sustanciación y juzgamiento, cuando el

procedimiento lo permita, las causas de delitos de femicidio, violencia contra la

mujer o miembros del núcleo familiar y aquellos que atenten contra la

integridad sexual y reproductiva, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Son competentes las y los jueces especializados en violencia contra la

mujer o miembros del núcleo familiar y en el caso de las secciones territoriales

que no cuenten con unidades especializadas, la competencia corresponde a

los jueces y juezas de garantías penales;

2. Intervienen fiscales, defensoras y defensores públicos especializados; y,

3. La o las víctimas pueden acogerse al Sistema Nacional de Protección y

Asistencia de Víctimas, Testigos y Otros Participantes en el proceso, antes,

durante o después del proceso penal, siempre que las condiciones así lo

requieran.
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Art.78.- Mecanismos de reparación integral en casos de violencia de género

contra las mujeres.- En los casos de violencia de género contra las mujeres,

las autoridades judiciales podrán disponer las siguientes medidas, no

excluyentes, de reparación individual o colectiva: 

1. Rehabilitación física, psicológica, ocupacional o educativa de la víctima

directa y de las víctimas indirectas; y, 

2. Reparación de daño al proyecto de vida basado en el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos. 
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Art.141.- Femicidio.- La persona que, como resultado de relaciones de poder

manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el

hecho de serlo o por su condición de género, será sancionada con pena

privativa de libertad de veintidós a veintiséis años. 
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Art.142.- Circunstancias agravantes del femicidio.- Cuando concurran una o

más de las siguientes circunstancias se impondrá el máximo de la pena

prevista en el artículo anterior: 

1. Haber pretendido establecer o restablecer una relación de pareja o de

intimidad con la víctima. 

2. Exista o haya existido entre el sujeto activo y la víctima relaciones familiares,

conyugales, convivencia, intimidad, noviazgo, amistad, compañerismo,

laborales, escolares o cualquier otra que implique confianza, subordinación o

superioridad. 

3. Si el delito se comete en presencia de hijas, hijos o cualquier otro familiar de 

la víctima. 

4. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público. 
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Art.151.- Tortura.- La persona que, inflija u ordene infligir a otra persona,

grave dolor o sufrimiento, ya sea de naturaleza física o psíquica o la someta a

condiciones o métodos que anulen su personalidad o disminuyan su

capacidad física o mental, aun cuando no causen dolor o sufrimiento físico o

psíquico; con cualquier finalidad en ambos supuestos, será sancionada con

pena privativa de libertad de siete a diez años. La persona que incurra en

alguna de las siguientes circunstancias será sancionada con pena privativa de

libertad de diez a trece años:

1. Aproveche su conocimiento técnico para aumentar el dolor de la víctima. 

2. La cometa una persona que es funcionaria o servidora pública u otra

persona en el ejercicio de funciones públicas, por instigación suya, o con su

consentimiento o aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de modificar la identidad de género u

orientación sexual. 

4. Se cometa en persona con discapacidad, menor de dieciocho años, mayor

de sesenta y cinco años o mujer embarazada. 

La o el servidor público que tenga competencia para evitar la comisión de la

infracción de tortura y omita hacerlo, será sancionado con pena privativa de 
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Art.154.- Intimidación.- La persona que amenace o intimide a otra con causar

un daño que constituya delito a ella, a su familia, a personas con las que esté

íntimamente vinculada, siempre que, por antecedentes aparezca verosímil la

consumación del hecho, será sancionada con pena privativa de libertad de

uno a tres años. 
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Art.155.- Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar.- Se

considera violencia toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o

sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás

integrantes del núcleo familiar. 

Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en

unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes,

hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad y

personas con las que se determine que el procesado o la procesada

mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos,

conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación.
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Art.156.- Violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar.- La

persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o miembros del

núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas

previstas para el delito de lesiones aumentadas en un tercio. 
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Art.157.- Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar. - 

Comete delito de violencia psicológica la persona que realice contra la mujer o

miembros del núcleo familiar amenazas, manipulación, chantaje, humillación,

aislamiento, hostigamiento, persecución, control de las creencias, decisiones o

acciones, insultos o cualquier otra conducta que cause afectación psicológica

y será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año. 

Si con ocasión de la violencia psicológica se produce en la víctima,

enfermedad o trastorno mental, la sanción será pena privativa de libertad de

uno a tres años. 

Si la infracción recae en persona de uno de los grupos de atención prioritaria,

en situación de doble vulnerabilidad o con enfermedades catastróficas o de

alta complejidad, la sanción será la máxima pena, aumentada en un tercio
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Art.158.-Violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo familiar. - La

persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o un miembro

del núcleo familiar, se imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales

u otras prácticas análogas, será sancionada con el máximo de las penas

previstas en los delitos contra la integridad sexual y reproductiva, cuando se

trate de niños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores y personas

con discapacidad. 
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Art.159.-Contravenciones de Violencia contra la mujer o miembros del núcleo

familiar.- Será sancionada con pena privativa de libertad de quince a treinta

días, la persona que hiera, lesione o golpee a la mujer o miembros del núcleo

familiar, causando daño o enfermedad que limite o condicione sus actividades

cotidianas, por un lapso no mayor a tres días. 

La persona que agreda físicamente a la mujer o miembros del núcleo familiar,

por medio de puntapiés, bofetadas, empujones o cualquier otro modo que

signifique uso de la fuerza física sin causarle lesión, será 

sancionada con pena privativa de libertad de cinco a diez días o trabajo

comunitario de sesenta a ciento veinte horas y medidas de reparación integral. 

La persona que realice actos de sustracción, destrucción, retención de

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales o bienes de la

sociedad de hecho o conyugal, en los casos en que no constituya un delito

autónomo tipificado en este Código, será sancionada con trabajo comunitario

de cuarenta a ochenta horas y la devolución de los bienes o el pago en valor

monetario de los mismos, y medida de reparación integral. 

La persona que, por cualquier medio, profiera improperios, expresiones en

descrédito o deshonra en contra de la mujer o miembros del núcleo familiar,

en los casos en que no constituya un delito autónomo tipificado en este

Código, será sancionada con cincuenta a cien horas de trabajo comunitario y

se dispondrá el tratamiento psicológico a la persona agresora y a las víctimas,

así como medidas de reparación integral. 
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Art.163.- Desaparición involuntaria. - La persona que prive de la libertad,

retenga, arrebate, desaparezca, traslade a lugar distinto a una o más

personas, en contra de su voluntad y niegue información de su paradero o

destino, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años. 

Será sancionada con pena privativa de libertad de diez a trece años, cuando

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Si la privación de libertad de la víctima se prolonga por más de ocho días. 

2. Si la víctima es una persona menor de dieciocho años, mayor de sesenta y

cinco años, mujer embarazada, persona con discapacidad o que padezca

enfermedades que comprometan su vida. 

3. Si se comete con apoderamiento de nave o aeronave, vehículos o cualquier

otro transporte. 

4. Si se comete total o parcialmente desde el extranjero. 

5. Si se comete por personas que tengan algún tipo de relación familiar o de

poder o autoridad sobre la víctima, tales como: docentes, ministras o ministros

de culto, personal de salud o personas responsables en la atención del

cuidado del paciente; o por cualquier otra clase de profesional o técnico que

haya abusado de su posición, función o cargo para cometer la infracción. 

6. Si la víctima ha sido sometida a violencia física, sexual o psicológica. 

Si se produce la muerte de la víctima, será sancionada con pena privativa de

libertad de veintidós a veintiséis años. 

Para el procesamiento de este delito, la acumulación de indicios tendrá la

misma fuerza vinculante que la prueba directa en la etapa de juicio, siempre

que los mismos se funden en hechos reales probados, se relacionen con los

hechos de este delito, sean unívocos y directos 
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Art.164.- Inseminación no consentida.- La persona que insemine

artificialmente o transfiera óvulo fecundado a una mujer sin su consentimiento,

será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 

Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o no tenga

capacidad para comprender el significado del hecho o por cualquier causa no

pueda resistirlo, quien la ocasione será sancionada con pena privativa de

libertad de siete a diez años. 
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Art.165.- Privación forzada de capacidad de reproducción.- La persona que

sin justificación de tratamiento médico o clínico, sin consentimiento o viciando

el consentimiento, libre e informado, prive definitivamente a otra de su

capacidad de reproducción biológica, será sancionada con pena privativa de

libertad de siete a diez años. 

Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o no tenga

capacidad para comprender el significado del hecho o por cualquier causa no

pueda resistirlo, la pena privativa de libertad será de diez a trece años. 
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Art.166.- Acoso sexual.- La persona que solicite algún acto de naturaleza

sexual, para sí o para un tercero, prevaliéndose de situación de autoridad

laboral, docente, religiosa o similar, sea tutora o tutor, curadora o curador,

ministros de culto, profesional de la educación o de la salud, personal

responsable en la atención y cuidado del paciente o que mantenga vínculo

familiar o cualquier otra forma que implique subordinación de la víctima, con la

amenaza de causar a la víctima o a un 

tercero, un mal relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en

el ámbito de dicha relación, será sancionada con pena privativa de libertad de

uno a tres años. 

Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o persona con

discapacidad o cuando la persona no pueda comprender el significado del

hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo, será sancionada con pena

privativa de libertad de tres a cinco años. 

La persona que solicite favores de naturaleza sexual que atenten contra la

integridad sexual de otra persona, y que no se encuentre previsto en el inciso

primero de este artículo, será sancionada con pena privativa de libertad de 
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Art.167.- Estupro.- La persona mayor de dieciocho años que recurriendo al

engaño tenga relaciones sexuales con otra, mayor de catorce y menor de

dieciocho años, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres

años. 
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Art.170.- Abuso sexual.- La persona que, en contra de la voluntad de otra,

ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un

acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración o acceso carnal, será

sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

Cuando la víctima sea menor de catorce años de edad o con discapacidad;

cuando la persona no tenga capacidad para comprender el significado del

hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; o si la víctima, como

consecuencia de la infracción, sufra una lesión física o daño psicológico

permanente o contraiga una enfermedad grave o mortal, será sancionada con

pena privativa de libertad de siete a diez años. 

Si la víctima es menor de seis años, se sancionará con pena privativa de

libertad de diez a trece años. 
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Art.171.- Violación.- Es violación el acceso carnal, con introducción total o

parcial del miembro viril, por vía oral, anal o vaginal; o la introducción, por vía

vaginal o anal, de objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril, a una

persona de cualquier sexo. Quien la comete, será sancionado con pena

privativa de libertad de diecinueve a veintidós años en cualquiera de los

siguientes casos: 

1. Cuando la víctima se halle privada de la razón o del sentido, o cuando por

enfermedad o por discapacidad no pudiera resistirse. 

2. Cuando se use violencia, amenaza o intimidación. 

3. Cuando la víctima sea menor de catorce años. 

Se sancionará con el máximo de la pena prevista en el primer inciso, cuando: 

1. La víctima, como consecuencia de la infracción, sufre una lesión física o

daño psicológico permanente. 

2. La víctima, como consecuencia de la infracción, contrae una enfermedad

grave o mortal. 

3. La víctima es menor de diez años. 

4. La o el agresor es tutora o tutor, representante legal, curadora o curador o

cualquier persona del entorno íntimo de la familia o del entorno de la víctima,

ministro de culto o profesional de la educación o de la salud o cualquier

persona que tenga el deber de custodia sobre la víctima. 

5. La víctima se encuentre bajo el cuidado de la o el agresor por cualquier

motivo, siempre y cuando no constituya violación incestuosa. 

En todos los casos, si se produce la muerte de la víctima se sancionará con

pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años. 
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Art.177.- Actos de odio.- La persona que cometa actos de violencia física o

psicológica de odio, contra una o más personas en razón de su nacionalidad,

etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género u orientación

sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, condición

socioeconómica, condición migratoria, discapacidad, estado de salud o portar

VIH, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

Si los actos de violencia provocan heridas a la persona, se sancionará con las

penas privativas de libertad previstas para el delito de lesiones agravadas en

un tercio. Si los actos de violencia producen la muerte de una persona, será

sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años
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Art.441.- Víctima.- Se consideran víctimas, para efectos de aplicación de las

normas de este Código, a las siguientes personas:  . 

1. Las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que

individual o colectivamente han sufrido algún daño a un bien jurídico de

manera directa o indirecta como consecuencia de la infracción.

2. Quien ha sufrido agresión física, psicológica, sexual o cualquier tipo de

daño o perjuicio de sus derechos por el cometimiento de una infracción penal. 

3. La o el cónyuge o pareja en unión libre, incluso en parejas del mismo sexo;

ascendientes o descendientes dentro del segundo grado de consanguinidad o

primero de afinidad de las personas señaladas en el numeral anterior. 

4. Quienes compartan el hogar de la persona agresora o agredida, en casos

de delitos contra la integridad sexual y reproductiva, integridad personal o de

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

La condición de víctima es independiente a que se identifique, aprehenda,

enjuicie, sancione o condone al responsable de la infracción o a que exista un

vínculo familiar con este.
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Art.465.- Exámenes médicos y corporales.- Podrán efectuarse exámenes

médicos o corporales de la persona procesada o de la víctima en caso de

necesidad para constatar circunstancias relevantes para la investigación, de

acuerdo con las siguientes reglas: 

1. En los casos de delitos contra la integridad sexual y reproductiva, trata de

personas e infracciones de violencia contra la mujer o miembros del núcleo

familiar, cuando una persona ponga en conocimiento que ha sido víctima de

una de tales infracciones penales y exista peligro de destrucción de huellas o

rastros de cualquier naturaleza en su persona, los centros de salud públicos o

privados acreditados a los que se acuda, deberán practicar, previo

consentimiento escrito de la víctima o de su representante, los

reconocimientos, exámenes médicos y pruebas biológicas correspondientes.

5. Se podrá solicitar un peritaje psicológico en los casos de violencia sexual,

contra la mujer o miembros del núcleo familiar u otros delitos, especialmente

cuando la víctima sea niña, niño, adolescente, adulto mayor o mujer

embarazada. Estos se realizarán en centros especializados acreditados en

esta temática. 
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Art.558.-Modalidades.- Las medidas de protección son: 

1. Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados lugares o

reuniones. 

2. Prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima, testigos y a

determinadas personas, en cualquier lugar donde se encuentren. 

3. Prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o de

intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí mismo o a

través de terceros. 

4. Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de miembros del

núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo

familiar.

5. Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la

convivencia implica un riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual de la

víctima o testigo. 

6. Reintegro al domicilio a la víctima o testigo y salida simultánea de la

persona procesada, cuando se trate de una vivienda común y sea necesario

proteger la integridad personal de estos. 

12. Cuando se trate infracciones de violencia contra la mujer o miembros del

núcleo familiar, además de las medidas cautelares y de protección prevista en

este Código, la o el juzgador fijará simultáneamente una pensión que permita

la subsistencia de las personas perjudicadas por la agresión de conformidad

con la normativa sobre la materia, salvo que ya tenga una pensión. En caso

de ratificarse la presunción de inocencia del procesado, la medida se

revocará. 

En caso de delitos relativos a violencia contra la mujer o miembros del núcleo

familiar, delitos de integridad sexual y reproductiva e integridad y libertad

personal, trata de personas, la o el fiscal, solicitará urgentemente a la o al 
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Art.570.- Reglas especiales para el juzgamiento del delito de violencia contra

la mujer o miembros del núcleo familiar. 

En la sustanciación y juzgamiento de delitos de femicidio y de violencia contra

la mujer o miembros del núcleo familiar se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Son competentes las y los jueces especializados en violencia contra la

mujer o miembros del núcleo familiar y en el caso de las secciones territoriales

que no cuenten con unidades especializadas, la competencia corresponde a

los jueces y juezas de garantías penales; 

2. Intervienen fiscales, defensoras y defensores públicos especializados; y, 

3. La o las víctimas pueden acogerse al Sistema Nacional de Protección y

Asistencia de Víctimas, Testigos y Otros Participantes en el proceso, antes,

durante o después del proceso penal, siempre que las condiciones así lo

requieran. 
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ART.42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador:

10. Conceder a las trabajadoras víctimas de violencia de género, el tiempo necesario

para tramitar y acceder a las medidas administrativas o judiciales dictadas por autoridad

competente, el mismo que no afectará su derecho a recibir su remuneración completa,

ni sus vacaciones.
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Art.4.-Definiciones. Para efectos de aplicación de la presente Ley, a

continuación se definen los siguientes términos:

1. Violencia de género contra las mujeres.- Cualquier acción o conducta

basada en su género que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento físico,

sexual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-obstétrico a las mujeres,

tanto en el ámbito público como privado.

2. Daño.- Es el perjuicio causado a una persona como consecuencia de un

evento determinado. En este caso el daño implica la lesión, menoscabo,

mengua, agravio, de un derecho de la víctima.

3. Estereotipos de género.- Es toda preconcepción de atributos y

características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por

hombres y mujeres, respectivamente.

4. Víctimas.- Se considera a la mujer y/o demás miembros integrantes del

núcleo familiar que sufran violencia o afectación ejecutada por un miembro de

la familia.

5. Persona agresora.- Quien comete una acción u omisión que implique

cualquier forma de violencia contra las mujeres.

6. Ámbito público.- Espacio en el que se desarrollan las tareas políticas,

productivas de la sociedad y de servicios remunerados, vinculadas a la

gestión de lo público.

7. Ámbito privado.- Espacio en el que se desarrollan las tareas reproductivas;

de la economía del cuidado, remuneradas o no, vinculadas a la familia y a lo

doméstico.

8. Relaciones de poder.- Acciones, omisiones y prácticas sociales, políticas,

económicas, culturales o simbólicas que determinan la imposición de la

voluntad de una persona o grupo por sobre la de otro, desde una relación de

dominación o subordinación, que implica la distribución asimétrica del poder y 
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Art.7.-Enfoques. En la aplicación de la presente Ley se considerarán los

siguientes enfoques:

a) Enfoque de género.- Permite comprender la construcción social y cultural

de roles entre hombres y mujeres, que históricamente han sido fuente de

inequidad, violencia y vulneración de derechos y que deben ser modificados a

favor de roles y prácticas sociales que garanticen la plena igualdad de

oportunidades entre personas diversas y de una vida libre de violencia.

b) Enfoque de derechos humanos.- Determina como objetivo y resultado, el

reconocimiento, el respeto irrestricto y la realización plena de los derechos

humanos de todas las personas, incluidos el derecho a la integridad y a una

vida libre de violencia.

c) Enfoque de interculturalidad.- Reconoce la existencia de las distintas

comunidades, pueblos y nacionalidades que integran el Estado, respetando

todas aquellas expresiones en los diversos contextos culturales. Bajo este

enfoque no se aceptan prácticas discriminatorias que favorezcan la violencia.

d) Enfoque intergeneracional.- Reconoce la existencia de necesidades y

derechos específicos en cada etapa de la vida, niñez, adolescencia, madurez

y adultez; y, establece la prioridad de identificar y tratar las vulnerabilidades en 

dichas etapas de la vida.

e) Enfoque de integralidad.- Considera que la violencia contra las mujeres:

niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores es estructural y

multicausal y está presente en todos los ámbitos de la vida, por lo tanto, las

intervenciones deben realizarse en todos los espacios en las que las mujeres

se desarrollan.

f) Enfoque de interseccionalidad.- Identifica y valora las condiciones sociales,

económicas, políticas, culturales, religiosas, étnicas, geográficas, físicas y

otras que son parte simultánea de la identidad individual y comunitaria de las 
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Art.9.-Derechos de las mujeres. Las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes,

adultas y adultas mayores, en toda en su diversidad, tienen derecho al

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y

libertades contemplados en la Constitución de la República, los instrumentos

internacionales ratificados por el Estado y en la normativa vigente, que

comprende, entre otros, los siguientes:

1. A una vida libre de violencia en el ámbito público y privado, que favorezca

su desarrollo y bienestar;

2. Al respeto de su dignidad, integridad, intimidad, autonomía y a no ser

sometida a ninguna forma de discriminación, ni tortura;

3. A recibir en un contexto de interculturalidad, una educación sustentada en

principios de igualdad y equidad;

4. A recibir información clara, accesible, completa, veraz, oportuna, en

castellano o en su idioma propio, adecuada a su edad y contexto socio

cultural, en relación con sus derechos, incluyendo su salud sexual y

reproductiva; a conocer los mecanismos de protección; el lugar de prestación

de los servicios de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación

integral; y demás procedimientos contemplados en la presente Ley y demás

normativas concordantes;

5. A contar con interpretación, adaptación del lenguaje y comunicación

aumentativa, así como apoyo adicional ajustado a sus necesidades, que

permitan garantizar sus derechos, cuando tengan una condición de

discapacidad;

6. A que se le garanticen la confidencialidad y la privacidad de sus datos

personales, los de sus descendientes o los de cualquier otra persona que esté 

bajo su tenencia o cuidado;

7. A recibir protección y atención integral a través de servicios adecuados y 
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Art.10.-Tipos de violencia. Para efectos de aplicación de la presente Ley y sin

perjuicio de lo establecido en los instrumentos internacionales de derechos

humanos y en el Código Orgánico Integral Penal y la Ley, se consideran los

siguientes tipos de violencia:

a) Violencia física.- Todo acto u omisión que produzca o pudiese producir

daño o sufrimiento físico, dolor o muerte, así como cualquier otra forma de

maltrato o agresión, castigos corporales, que afecte la integridad física,

provocando o no lesiones, ya sean internas, externas o ambas, esto como

resultado del uso de la fuerza o de cualquier objeto que se utilice con la

intencionalidad de causar daño y de sus consecuencias, sin consideración del

tiempo que se requiera para su recuperación.

b) Violencia psicológica.- Cualquier acción, omisión o patrón de conducta

dirigido a causar daño emocional, disminuir la autoestima, afectar la honra,

provocar descrédito, menospreciar la dignidad personal, perturbar, degradar

la identidad cultural, expresiones de identidad juvenil o controlar la conducta,

el comportamiento, las creencias o las decisiones de una mujer, mediante la

humillación, intimidación, encierros, aislamiento, tratamientos forzados o

cualquier otro acto que afecte su estabilidad psicológica y emocional.

La violencia psicológica incluye la manipulación emocional, el control mediante

mecanismos de vigilancia, el acoso u hostigamiento, toda conducta abusiva y

especialmente los comportamientos, palabras, actos, gestos, escritos o

mensajes electrónicos dirigidos a perseguir, intimidar, chantajear y vigilar a la

mujer, independientemente de su edad o condición y que pueda afectar su

estabilidad emocional, dignidad, prestigio, integridad física o psíquica; o, que

puedan tener repercusiones negativas respecto de su empleo, en la 
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Art.12.- Ámbitos donde se desarrolla la violencia contra las mujeres. Son los

diferentes espacios y contextos en los que se desarrollan los tipos de violencia

de género contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas

mayores. Están comprendidos, entre otros, los siguientes:

1. Intrafamiliar o doméstico.- Comprende el contexto en el que la violencia es

ejercida en el núcleo familiar. La violencia es ejecutada por parte del cónyuge,

la pareja en unión de hecho, el conviviente, los ascendientes, los

descendientes, las hermanas, los hermanos, los parientes por consanguinidad

y afinidad y las personas con las que la víctima mantenga o haya mantenido

vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o

de cohabitación;

2. Educativo.- Comprende el contexto de enseñanza y aprendizaje en el cual la 

violencia es ejecutada por docentes, personal administrativo, compañeros u

otro miembro de la comunidad educativa de todos los niveles;

3. Laboral.- Comprende el contexto laboral en donde se ejerce el derecho al

trabajo y donde se desarrollan las actividades productivas, en el que la

violencia es ejecutada por personas que tienen un vínculo o convivencia de

trabajo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica. Incluye

condicionar la contratación o permanencia en el trabajo a través de favores de

naturaleza sexual; la negativa a contratar a la víctima o a respetar su

permanencia o condiciones generales de trabajo; el descrédito público por el

trabajo realizado y no acceso a igual remuneración por igual tarea o función,

así como el impedimento a las mujeres de que se les acredite el período de

gestación y lactancia;

4. Deportivo.- Comprende el contexto público o privado en el cual la violencia

es ejercida en la práctica deportiva formativa, de alto rendimiento, profesional,

adaptada/paralímpica, amateur, escolar o social;
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Art.25.- Ente rector de Educación Superior. Sin perjuicio de las facultades

establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes

atribuciones:

a) Diseñar la política pública de educación superior con enfoque de género,

respecto de la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres;

b) Diseñar e implementar campañas de sensibilización y concienciación

dirigidas a la comunidad educativa para prevenir y erradicar la violencia contra

las mujeres;

c) Garantizar la reinserción universitaria, en cualquier parte del territorio

nacional, a través de la reubicación de las mujeres, como mecanismo de

protección;

d) Crear y actualizar rutas y protocolos especializados para abordar casos de

violencia contra las mujeres, acoso y violencia sexual dentro del ámbito de

educación superior; y, difundir los mecanismos de prevención y respuesta en

la comunidad educativa;

e) Implementar en todas las mallas curriculares la enseñanza de los derechos

humanos de las mujeres, con eliminación de mitos, hábitos y estereotipos que

legitiman la violencia;

f) Establecer mecanismos para la detección y derivación a las instituciones

que conforman el Sistema, de los casos de violencia contra las mujeres, en el

ámbito de sus competencias;

g) Desarrollar programas de formación dirigidos a docentes y personal

administrativo de las instituciones de educación superior, en derechos

humanos de las mujeres, enfoque de género, derechos sexuales y

reproductivos, entre otros, que deconstruyan los discursos y conductas que

fomentan la subordinación de las mujeres;

h) Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre 
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Art.26.-El ente rector de Salud. Sin perjuicio de las facultades establecidas en

la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar la política pública de salud con enfoque de género, respecto de la

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de la

Atención integral en Salud, con enfoque psicosocial, atención desde los

principios bioéticos, prevaleciendo la confidencialidad y al derecho de la

paciente;

b) Garantizar de manera prioritaria en todos los hospitales y centros de salud,

la atención y recuperación integral de la salud física y mental gratuita, a favor

de las mujeres víctimas de violencia, lo que incluye exámenes, hospitalización,

medicamentos, tratamiento psicológico o psiquiátrico; y, cualquier otra

actividad necesaria para el restablecimiento de la salud;

c) Garantizar áreas de primera acogida para las mujeres víctimas de violencia,

con funcionamiento las veinticuatro horas en los establecimientos del sistema

nacional de salud;

d) Garantizar la protección de la salud integral a las mujeres embarazadas,

víctimas de violencia. De manera prioritaria se protegerá la salud integral de

las niñas y adolescentes embarazadas, víctimas de violencia y el acceso a

todos los servicios de salud sexual y reproductiva existentes en el Sistema

Nacional de Salud. El embarazo temprano en niñas y adolescentes será

considerado de alto riesgo;

e) Desarrollar e implementar programas de sensibilización y formación

continua sobre derechos humanos de las mujeres con enfoque de género

respecto de los derechos sexuales y reproductivos, entre otros, dirigidos a

profesionales de la salud y personal administrativo, con el fin de mejorar e

impulsar la adecuada atención de las mujeres víctimas de violencia;

f) Promover campañas sobre prevención y erradicación de la violencia contra 
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Art.27.- El ente rector de Seguridad Ciudadana y Orden Público. Sin perjuicio

de las facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las

siguientes atribuciones:

a) Garantizar la aplicación de las medidas de protección urgentes establecidas

en los protocolos, a favor de las niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y

adultas mayores;

b) Diseñar la política pública de seguridad interna con enfoque de género, que 

garantice la prevención como medio para la erradicación de la violencia contra

las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores;

c) Desarrollar e implementar programas de sensibilización y formación en

materia de derechos humanos y enfoque de género dirigidos al personal

técnico y administrativo del ente de seguridad ciudadana y orden público, así

como de la Policía Nacional;

d) Garantizar, previo a un análisis de riesgo, la vigilancia, resguardo o

custodia policial en el lugar de residencia, centros de atención o casas de

acogida en los que se encuentren las mujeres víctimas de violencia por el

tiempo que sea necesario;

e) Diseñar e Implementar el Registro Único de Violencia contra las Mujeres a

través de medios tecnológicos que permitan la interoperabilidad con los

sistemas informáticos de las instituciones que conforman el Sistema Nacional

Integral para Prevenir y Erradicar de la Violencia contra las mujeres y otras

instituciones del sector público o privado que sean necesarias;

f) Diseñar el proceso de homologación de instrumentos para el Registro Único

de Violencia contra las Mujeres, en coordinación con las instituciones que

forman parte del Sistema;

g) Dictar la normativa necesaria para la estandarización de datos sobre

violencia contra las mujeres, que incluya indicadores desagregados por etnia, 
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Art.28.-El ente rector de Trabajo. Sin perjuicio de las facultades establecidas

en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar la política pública de trabajo con enfoque de género que incluya la

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres;

b) Elaborar y armonizar la normativa secundaria para el sector público y

privado con el fin de sancionar administrativamente la violencia contra las

mujeres, en el ámbito laboral;

c) Diseñar e implementar programas de prevención y erradicación de la

violencia contra las mujeres en el ámbito laboral tanto en el sector público

como en el privado y en los gremios de trabajadores y trabajadoras;

d) Disponer medidas para evitar la discriminación en la selección, calificación,

permanencia, remuneración y ascenso laboral de las mujeres;

e) Desarrollar políticas y programas específicos para la incorporación de las

mujeres víctimas de violencia al pleno empleo;

f) Diseñar e implementar programas de sensibilización y formación en materia

de derechos humanos y enfoque de género dirigido a los sectores público y

privado;

g) Otorgar a las mujeres víctimas de violencia, permisos y licencias laborales

con remuneración no imputables a vacaciones, motivadas por los

procedimientos judiciales que haya iniciado así como por las secuelas

producidas por el hecho de violencia;

h) Incentivar en el sector público y privado la implementación de acciones que

permitan regular y equiparar los tiempos de cuidado entre hombres y mujeres;

i) Fortalecer a Inspectoras e Inspectores del Trabajo en la detección y

remisión de los casos de violencia contra las mujeres;

j) Aplicar las medidas administrativas de protección establecidas en la

presente Ley, dictadas por la autoridad competente;
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Art.29.-El ente rector en políticas públicas en Inclusión Económica y Social.

Sin perjuicio de las facultades establecidas en la respectiva normativa vigente,

tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar la política pública de inclusión económica y social con enfoque de

género que establezca la prevención y erradicación de la violencia contra las

mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en el marco

de las competencias y población objetiva atendida, determinada para este

ente rector;

b) Implementar protocolos de detección, valoración de riesgo, información y

referencia de mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas

mayores, potenciales víctimas de violencia, de acuerdo con los lineamientos

establecidos por el Registro Único de Violencia contra las Mujeres;

c) Implementar un sistema de recolección de información sobre casos de

violencia contra las mujeres y reportar al ente encargado de las políticas

públicas de justicia y derechos humanos, con el fin de actualizar

periódicamente el Registro Único de Violencia contra las Mujeres;

d) Desarrollar e implementar programas de sensibilización y formación

continua sobre derechos humanos de las mujeres, prevención de violencia,

entre otros, dirigidos a su personal técnico y administrativo, así como a los

beneficiarios de sus programas;

e) Desarrollar políticas y programas específicos para la incorporación de las

mujeres víctimas de violencia en el ámbito socioeconómico en coordinación

con el sector privado;

f) Generar programas de desarrollo socioeconómico y emprendimiento,

dirigidos a mujeres víctimas de violencia y en situación de vulnerabilidad, que

permitan su reinserción;

g) Fortalecer sus servicios para la prevención, detección y referencia de los 
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Art.30.-Consejo Nacional para la Igualdad de Género. Son atribuciones de

este Consejo Nacional para la Igualdad de Género, sin perjuicio de las

establecidas en la respectiva normativa vigente, las siguientes:

a) Realizar el seguimiento y la observancia de la ejecución de las políticas

públicas para la implementación de esta Ley;

b) Asesorar técnicamente a las diferentes entidades públicas en la

transversalización del enfoque de género en el desarrollo de normativa

secundaria y políticas para prevenir y erradicar la violencia de género contra

las mujeres, conforme con sus competencias y funciones;

c) Coordinar con los otros Consejos de Igualdad, en especial con el Consejo

de Igualdad Intergeneracional;

d) Promover la participación y colaboración de las organizaciones de la

sociedad civil que promueven los derechos para la igualdad y no

discriminación; como un mecanismo de transparencia, participación ciudadana

y control social;

e) Vigilar la correcta aplicación de la presente Ley y de los instrumentos

internacionales de derechos humanos de las mujeres, realizando

recomendaciones y apoyo técnico a las funciones del Estado y a los

Gobiernos Autónomos Descentralizados;

f) Contribuir a la creación de comités ciudadanos de vigilancia del

cumplimiento de esta Ley como mecanismo de transparencia, participación

ciudadana y control social, que permita diagnosticar necesidades de reformas

de las leyes, planes, programas o proyectos que se ejecuten en favor de las

víctimas de violencia;

g) Contribuir técnicamente con el Observatorio Nacional de Violencia de

Género contra las Mujeres;

h) Brindar asistencia técnica a todas las instituciones del Sistema, en la 
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Art.31.-Ente rector de la regulación en la comunicación. Sin perjuicio de las

facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las

siguientes atribuciones:

a) Establecer los mecanismos que garanticen contenidos de comunicación con

enfoque de género que incluya la prevención y erradicación de la violencia

contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores;

b) Desarrollar campañas de sensibilización para difundir contenidos que

fomenten los derechos humanos de las mujeres y para prevenir y erradicar la

violencia contra las mujeres;

c) Garantizar contenidos educativos que promuevan cambios socioculturales y

la erradicación de los estereotipos de género que promueven la violencia

contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores;

d) Desarrollar e implementar programas de sensibilización y formación

continua dirigidos al personal de los medios de comunicación, sobre derechos

humanos de las mujeres, enfoque de género; y,

e) Velar por el cumplimiento de las regulaciones que eviten contenidos

discriminatorios, sexistas o que promuevan la violencia contra las mujeres,

niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores en los medios de

comunicación públicos, privados y comunitarios; y,

f) Las demás que establezca la normativa vigente.
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Art.32.- Acciones Urgentes.- Son aquellas actuaciones que la Policía Nacional,

en el marco del respeto a los derechos humanos, debe ejecutar de forma

inmediata, ya sea de oficio o a petición de parte, con la única finalidad de

evitar o mitigar el riesgo o la vulneración del derecho a la integridad personal

de las víctimas de violencia contra las mujeres.
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Art. 33.- Tipos de acciones urgentes.- Los miembros de la Policía Nacional

ejecutarán las siguientes acciones urgentes:

a) Acudirán de manera inmediata y oportuna ante una alerta generada por:

botón de seguridad, llamada al Servicio Integrado ECU911, video vigilancia,

patrullaje, vigilancia policial y cualquier otro mecanismo de alerta y tomarán

procedimiento de acuerdo con las circunstancias del caso y garantizando el

respeto a los derechos humanos.

b) Activarán los protocolos de actuación policial para la seguridad y protección

para las víctimas de violencia contra las mujeres.

c) Acompañarán a la víctima a su domicilio habitual para que tome sus

documentos de identificación y personales, así como otras pertenencias

necesarias para su subsistencia y las de sus dependientes, de ser el caso,

cuando la integridad de la víctima o de sus dependientes esté en riesgo.

d) Acompañarán a la víctima ante la Junta Cantonal de Protección de

Derechos, la Tenencia Política o la Comisaría Nacional de Policía más cercana

para solicitar la emisión de la boleta de auxilio o la orden de restricción de

acercamiento a la víctima por parte de la presunta persona agresora. La

Policía Nacional deberá permanecer en compañía de la víctima hasta ser

atendida por la autoridad competente y garantizará en todo momento su

seguridad personal y la de sus dependientes, cuando exista riesgo para estos.

e) Procederán a la aprehensión de la persona agresora cuando se encuentre

en flagrancia y la pondrán a disposición de la autoridad competente.

f) Informarán a las víctimas acerca de las entidades que conforman el Sistema

Nacional Integral de Prevención y Erradicación de la Violencia contra las

Mujeres, para que reciban atención integral, en coordinación con las

instancias administrativas del Ministerio del Interior.
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Art.34.-Consejo de la Judicatura.- Sin perjuicio de las facultades establecidas

en la normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Requerir a la Fiscalía, Defensoría Pública y Policía Nacional, información

estadística sobre todos los casos de violencia contra las mujeres, niñas,

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, ejecutados por el presunto

agresor; estado del proceso, causas y circunstancias, entre otras, en las que

se produjo la violencia, con el fin de sistematizar y unificar cualquier Registro

Judicial que mantenga la Institución con el Sistema de Registro Único de

Violencia Contra las Mujeres, que considere las reservas legales existentes;

b) Garantizar el acceso a la justicia en la lengua propia de cada etnia en la

atención integral, reparación y restitución de los derechos vulnerados de las

víctimas de violencia contra las mujeres, es decir, se deberá contar con los

traductores necesarios para su actuación inmediata, preprocesal y en todas

las etapas del proceso judicial;

c) Garantizar el acceso a la justicia a través del medio de comunicación que

requiera, acorde con la discapacidad, en la atención integral, reparación y

restitución de los derechos vulnerados de las víctimas de violencia contra las

mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, es decir, se

deberá contar con intérpretes necesarios para su actuación inmediata,

preprocesal y en todas las etapas del proceso judicial;

d) Desarrollar programas permanentes de capacitación para jueces y juezas,

así como para operadores de justicia sobre derechos humanos, enfoque de

género, derecho a una vida libre de violencia, procedimientos especializados,

entre otros temas;

e) Realizar procesos de evaluación permanente al personal judicial con el fin

de medir la eficiencia y eficacia de su respuesta ante hechos de violencia

contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores;

101

ASAMBLEA NACIONAL  DEL 

ECUADOR
2020 LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES X REGISTRO OFICIAL 

https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFind

er/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.a

spx?id=PENAL-

LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIO

LENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%

20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%

20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20

MUJERES

X X 38 X

Art.35.- Fiscalía General del Estado. Sin perjuicio de las facultades

establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes

atribuciones:

a) Asegurar que la gestión jurídica y técnica de las causas penales se la

realice con enfoque de género;

b) Garantizar la implementación de programas de sensibilización y formación

en materia de derechos humanos con enfoque de género;

c) Contar con fiscales especializados en violencia de género contra las

mujeres;

d) Fortalecer los equipos técnicos de atención a las mujeres víctimas de

violencia que estará integrado por profesionales especializados en medicina,

psicología y trabajo social;

e) Velar por el cumplimiento de los derechos al debido proceso y celeridad

procesal en los casos de violencia contra las mujeres y sus dependientes;

f) Remitir la información necesaria para la construcción de estadísticas

referentes al tipo de infracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen

las causas de esta naturaleza; y,

https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES
https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFinder/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.aspx?id=PENAL-LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIOLENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES


102

ASAMBLEA NACIONAL  DEL 

ECUADOR
2020 LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES X REGISTRO OFICIAL 

https://lexis.uleam.edu.ec/Webtools/LexisFind

er/DocumentVisualizer/DocumentVisualizer.a

spx?id=PENAL-

LEY_PARA_PREVENIR_Y_ERRADICAR_LA_VIO

LENCIA_CONTRA_LAS_MUJERES&query=LEY%

20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%

20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20

MUJERES

X X 38 X

Art.36.- Defensoría Pública. Son atribuciones de la Defensoría Pública, sin

perjuicio de las facultades establecidas en la normativa vigente, las siguientes:

a) Brindar un servicio de asesoría y patrocinio jurídico gratuito, con enfoque

de género y diversidad en la atención, a todas las mujeres víctimas de

violencia de género;

b) Velar por el cumplimiento de los derechos al debido proceso y celeridad

procesal en los casos de atención a mujeres víctimas de violencia de género;

c) Como defensores de las víctimas, solicitar medidas de reparación integral

en los casos patrocinados y realizar su seguimiento;

d) Definir procesos y herramientas para el servicio legal, que garanticen el

ejercicio de una defensa técnica, eficiente y oportuna, respetuosa de los

derechos humanos;

e) Diseñar e implementar programas de sensibilización y formación en materia

de derechos humanos, con enfoque de género, diversidad y derecho a una

vida libre de violencia;

f) Contar con defensores públicos especializados en la atención a las mujeres

víctimas de violencia de género;

g) Crear equipos técnicos para la atención a mujeres víctimas de violencia de

género, específicamente integrados por profesionales de psicología, trabajo

social u otros;

h) Controlar de manera periódica el nivel de satisfacción de las personas

usuarias en los servicios de atención especializada a mujeres víctimas de

violencia de género;

i) Remitir la información necesaria para la construcción de estadísticas

referentes al tipo de infracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen

las causas de esta naturaleza; y,

j) Las demás que establezca la normativa vigente.
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Art.37.-Defensoría del Pueblo.- Sin perjuicio de las facultades establecidas en

la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar e implementar programas de sensibilización y formación en materia

de derechos humanos, enfoque de género y el derecho a una vida libre de

violencia para las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas

mayores, dirigidas a su personal;

b) Velar por el cumplimiento de los derechos al debido proceso y celeridad

procesal en los casos de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes,

jóvenes, adultas y adultas mayores y sus dependientes;

c) Remitir la información necesaria para la construcción de estadísticas

referentes al tipo de infracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen la

naturaleza del tipo de causas;

d) Atender de forma prioritaria peticiones individuales o colectivas

relacionadas con amenaza o vulneración de los derechos humanos de las

mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores y brindar

asesoría jurídica gratuita;

e) Desarrollar campañas nacionales de sensibilización y concienciación sobre

prevención y erradicación de violencia contra las mujeres, niñas,

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores y la de construcción y

transformación de los patrones culturales, patriarcales, discriminatorios y

violentos y de la cultura del privilegio, así como la eliminación de los

estereotipos de género en materia laboral y la consolidación de la democracia

paritaria para alcanzar la igualdad de género;

f) Informar de manera obligatoria a la Función Judicial sobre las denuncias de

violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas

mayores que reciban en su dependencia;

g) Realizar el seguimiento y control del proceso de otorgamiento de las 
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Art. 38.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Sin perjuicio de las facultades establecidas en la respectiva normativa vigente,

tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención

y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 

adultas y adultas mayores; de acuerdo con los lineamientos generales

especializados de diseño y formulación de la política pública otorgada por el

ente rector del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra

las Mujeres;

b) Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas,

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores;

c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como

capacitar al personal en atención y emisión de medidas;

d) Promover la creación de Centros de Equidad y Justicia para la Protección

de Derechos y brindar atención a las mujeres víctimas de violencia de género,

con equipos técnicos y especializados;

e) Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios

integrales de casas de acogida con personal especializado, tanto en los

cantones como en las provincias, que pueden para su garantía, establecerse

en mancomunidad o a través de alianzas público- privadas, debidamente

articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel nacional;

f) Promover campañas de prevención y erradicación de la violencia de género

contra las mujeres, dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia;

g) Establecer mecanismos para la detección y derivación a las instituciones del 

Sistema, de los casos de violencia de género contra las mujeres;

h) Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre 
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Art.41.-Medidas para la prevención. El Estado, a través de las entidades que

conforman el Sistema, en el ámbito de sus competencias, aplicarán las

siguientes políticas, planes, programas, proyectos, lineamientos y acciones,

sin perjuicio de las funciones establecidas para cada institución:

1. Implementar en los ámbitos mencionados, las recomendaciones respecto de

los mecanismos internacionales, en materia de Derechos Humanos de las

mujeres, tanto a nivel Universal como Regional;

2. Diseñar modelos, protocolos y demás normativa de coordinación

interinstitucional para la prevención de violencia contra las mujeres, que

contemplen y definan la articulación de las acciones especializadas;

3. Implementar un Programa Nacional de transversalización del Enfoque de

Género en la malla curricular de todos los niveles del sistema de educación

formal y no formal, intercultural y bilingüe. Además de la incorporación de

programas educativos y asignaturas que aborden la transformación de

patrones socioculturales como mecanismo de prevención de la violencia

contra las mujeres;

4. Implementar un Programa Nacional de Formación y Evaluación permanente

y obligatorio sobre el enfoque de género, derechos humanos y prevención de

la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, adultas

mayores, dirigido a servidoras y servidores públicos;

5. Generar un mecanismo de coordinación con las organizaciones de la

sociedad civil, para implementar y fortalecer políticas de prevención de

violencia contra las mujeres, a nivel territorial;

6. Elaborar e implementar una política sobre detección, valoración de riesgo,

alerta temprana de la violencia y derivación a las instancias competentes, en

el sector público y privado, en la que se especifique la responsabilidad de las

instituciones integrantes del subsistema;
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Art.44.- Medidas para la atención integral. Deberán implementarse los

siguientes lineamientos y acciones:

1. Diseñar modelos, protocolos y demás normativa de coordinación

interinstitucional para la atención integral y especializada a víctimas de

violencia, que contemplen y definan la articulación de los servicios,

considerando la especificidad de la atención de las mujeres;

2. Fortalecer la red de servicios especializados y gratuitos de atención jurídica, 

psicológica, médica y socioeconómica para las víctimas de violencia;

3. Ampliar la cobertura, mejorar la calidad de los servicios y fortalecer

espacios de atención integral en violencia, como centros de atención

especializada y casas de acogida para mujeres víctimas de violencia, con

énfasis en el área rural.

4. Se crearán redes de apoyo entre víctimas de violencia, con especial énfasis

en la formación de promotoras comunitarias;

5. Crear espacios de atención integral especializada para ámbitos y tipos

específicos de violencia, expuestos en esta Ley;

6. Crear y fortalecer espacios físicos exclusivos, seguros y confidenciales para

la atención a víctimas de violencia en todas las instituciones responsables de

su atención;

7. Garantizar la especialización y capacitación permanente de equipos

multidisciplinarios con enfoque de género, derechos humanos y violencia

contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores

para fortalecer la atención integral de las víctimas;

8. Promover la implementación de políticas de incentivos socioeconómicos a

favor de mujeres víctimas de violencia y sus familias, a través de políticas de

acción afirmativa que serán implementadas por las instituciones públicas y 
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Art.48.- Acciones urgentes.- Las acciones urgentes son las que se ejecutarán

por parte de la Policía Nacional cuando exista o se presuma una inminente

vulneración o riesgo a la vida e integridad de la víctima, de acuerdo a los

protocolos establecidos de la siguiente manera:

a) Acudir de manera inmediata ante una alerta generada por: botón de pánico, 

llamada al Servicio Integrado ECU 911, video vigilancia, patrullaje, vigilancia

policial y otros mecanismos de alerta;

b) Activación de los protocolos de seguridad y protección a las mujeres

víctimas de violencia de género;

c) Acompañamiento a la víctima para reintegrarla a su domicilio habitual,

cuando así lo solicite o para que tome sus pertenencias, de ser el caso;

d) Acompañar a la víctima a la autoridad competente para solicitar la emisión

de la boleta de auxilio y la orden de restricción de acercamiento a la víctima

por parte del presunto agresor, en cualquier espacio público o privado; y,

e) Solicitar atención especializada a las entidades que conforman el Sistema

Nacional Integral de Prevención y Erradicación de la violencia contra las

mujeres, a favor de la víctima y de las personas que dependen de ella.
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Art.49.- Órganos competentes para otorgar medidas administrativas

inmediatas de protección. Las autoridades competentes para otorgar medidas

administrativas inmediatas de protección son:

a) Juntas Cantonales de Protección de Derechos; y,

b) Tenencias Políticas.

En los lugares donde no existan Juntas Cantonales de Protección de

Derechos, serán las Comisarías Nacionales de Policía, los entes competentes

para otorgar las medidas administrativas inmediatas de protección.

Estos órganos no podrán negar el otorgamiento de las medidas

administrativas inmediatas de protección, por razones de ámbito territorial.
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Art.51.-Medidas Administrativas inmediatas de protección. Las medidas

administrativas inmediatas de protección se dispondrán de manera inmediata,

cuando exista vulneración a la integridad de la mujer víctima de violencia.

Serán otorgadas por los Tenientes Políticos, a nivel parroquial; y, a nivel

cantonal, las Juntas Cantonales de Protección de Derechos.

Además de las medidas administrativas establecidas en otras normas

vigentes, se contemplará el otorgamiento de una o varias de las siguientes

medidas inmediatas de protección:

a) Emitir la boleta de auxilio y la orden de restricción de acercamiento a la

víctima por parte del presunto agresor, en cualquier espacio público o privado;

b) Ordenar la restitución de la víctima al domicilio habitual, cuando haya sido

alejada de este por el hecho violento y así lo solicite, con las garantías

suficientes para proteger su vida e integridad;

c) A solicitud de la víctima, se ordenará la inserción, con sus dependientes en

un programa de protección con el fin de resguardar su seguridad e integridad,

en coordinación con el ente rector de las políticas públicas de Justicia, la red

de casas de acogida, centros de atención especializados y los espacios de

coordinación interinstitucional, a nivel territorial;

d) Prohibir a la persona agresora esconder, trasladar, cambiar la residencia o

lugar de domicilio, a sus hijas o hijos o personas dependientes de la misma,

sin perjuicio de otras acciones que se puedan iniciar;

e) Prohibir al agresor por sí o por terceros, acciones de intimidación,

amenazas o coacción a la mujer que se encuentra en situación de violencia o

a cualquier integrante de su familia;

f) Ordenar al agresor la salida del domicilio cuando su presencia constituya 
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Art.56.- Otorgamiento de medidas administrativas de protección inmediata que

tengan por objeto prevenir la vulneración del derecho de las mujeres. Una vez

que la Junta Cantonal de Protección de Derechos, conozca sobre la solicitud

de otorgamiento de medidas administrativas de protección inmediata,

verificará por la sola descripción de los hechos, el riesgo de ser vulnerado el

derecho a la integridad personal y la vida digna de las mujeres y las otorgará

o denegará inmediatamente.

La Junta Cantonal de Protección de Derechos que otorgue las medidas

administrativas de protección inmediata especificará e individualizará la o las

medidas, así como las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que deben

cumplirse en función del nivel de situación de riesgo y condición de

vulnerabilidad de las víctimas de violencia de género.

En un plazo máximo de tres días el órgano que otorgó la medida de protección

inmediata pondrá en conocimiento de los órganos judiciales el hecho y la

medida otorgada para que ratifique, modifique o revoque la medida.
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Art.60.- Identificación de una posible víctima. El ente rector de seguridad

ciudadana y orden desarrollará y ejecutará la identificación de mujeres cuya

vida e integridad esté en riesgo debido a la violencia de género, a partir del

análisis de datos del Registro Único de Violencia contra las Mujeres.

Este análisis implica la especificación o estimación de un modelo cuantitativo o

cualitativo para la identificación del riesgo de una posible víctima, que debe

categorizarse según los niveles de riesgo.
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Art.20.- Las políticas y programas de salud sexual y salud reproductiva

garantizarán el acceso de hombres y mujeres, incluidos adolescentes, a

acciones y servicios de salud que aseguren la equidad de género, con

enfoque pluricultural, y contribuirán a erradicar conductas de riesgo, violencia,

estigmatización y explotación de la sexualidad.
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Art.23.- Los programas y servicios de planificación familiar, garantizarán el

derecho de hombres y mujeres para decidir de manera libre, voluntaria,

responsable, autónoma, sin coerción, violencia ni discriminación sobre el

número de hijos que puedan procrear, mantener y educar, en igualdad de

condiciones, sin necesidad de consentimiento de terceras personas; así como

a acceder a la información necesaria para ello.
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Art.32.- En todos los casos de violencia intrafamiliar y sexual, y de sus

consecuencias, se brindará atención de salud integral a las personas

afectadas.

El personal de los servicios de salud tiene la obligación de atender los casos

de violencia intrafamiliar y sexual.

Deberán suministrar, entre otros, anticoncepción de emergencia, realizar los

procedimientos y aplicar los esquemas profilácticos y terapéuticos necesarios,

para detectar y prevenir el riesgo de contraer infecciones de transmisión

sexual, especialmente el VIH y hepatitis B, previa consejería y asesoría a la

persona afectada, con su consentimiento informado expresado por escrito.
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Art.33.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio 

Fiscal y otros organismos competentes implementará acciones para armonizar 

las normas de atención e instrumentos de registro de los distintos tipos de 

violencia y delitos sexuales, unificándolos en un manual de procedimientos de 

aplicación obligatoria en los distintos niveles de salud y en el Sistema Nacional 

de Salud.
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Art. 48.- Causales de destitución.- Son causales de destitución:

l) Realizar actos de acoso o abuso sexual, trata, discriminación, violencia de género o

violencia de cualquier índole en contra de servidoras o servidores públicos o de cualquier

otra persona en el ejercicio de sus funciones, actos que serán debidamente

comprobados;
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Art.2.- Disponer a las distintas unidades institucionales de la Secretaría de

Derechos Humanos y acorde a sus competencias y atribuciones, ejecuten el

Protocolo para Atención a Víctimas de Violencia de Género Bajo la Modalidad

de Teletrabajo y coordinen las acciones que fueren necesarias con las

instituciones integrantes del Sistema Nacional Integral para Prevenir y

Erradicar la Violencia contra las Mujeres para la aplicación y fiel cumplimiento

del presente Protocolo.
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Art.3. Encargar el trámite y cumplimiento de la presente resolución a la

Dirección de Atención, Protección Especial y Reparación a Víctimas de

Violencia, Explotación, Trata, Tráfico y otros grupos de Atención Prioritaria.
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Art.3.- Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios:

a) Unidad.- Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar

la unidad del ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y

la unidad en la igualdad de trato, como expresión de la soberanía del pueblo

ecuatoriano.

La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la

República y las leyes, cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los

niveles de gobierno, puesto que ordenan el proceso de descentralización y

autonomías.

La unidad territorial implica que, en ningún caso el ejercicio de la autonomía

permitirá el fomento de la separación y la secesión del territorio nacional.

La unidad económica se expresa en un único orden económico-social y

solidario a escala nacional, para que el reparto de las competencias y la

distribución de los recursos públicos no produzcan inequidades territoriales.

La igualdad de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de

los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los

principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género,

generacional, los usos y costumbres.
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Art. 44.- Representación de los cantones.- Cada cantón tendrá un

representante en el consejo provincial, que será el alcalde o alcaldesa o la

máxima autoridad de la circunscripción territorial especial del nivel cantonal.

En caso de que no pudiere asistir, ejercerá como su delegado o delegada

ante el consejo provincial, con pleno poder de decisión, el concejal o concejala 

principal que el alcalde o alcaldesa designe, que será de carácter estable,

respetando los principios de paridad de género, plurinacionalidad e

interculturalidad, en cuanto fuere posible.
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Art.17.-PRINCIPIO DE SERVICIO A LA COMUNIDAD.- La administración de

justicia por la Función Judicial es un servicio público, básico y fundamental del

Estado, por el cual coadyuva a que se cumpla el deber de respetar y hacer

respetar los derechos garantizados por la Constitución, los instrumentos

internacionales de derechos humanos vigentes y las leyes.

El arbitraje, la mediación y otros medios alternativos de solución de conflictos

establecidos por la ley, constituyen una forma de este servicio público, al igual

que las funciones de justicia que en los pueblos indígenas ejercen sus

autoridades.

En los casos de violencia intrafamiliar, por su naturaleza, no se aplicará la

mediación y arbitraje.
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Art.286.- FUNCIONES DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA.- A la Defensoría

Pública le corresponde:

6. Garantizar la defensa pública especializada para las mujeres, niños, niñas y

adolescentes, víctimas de violencia, nacionalidades, pueblos, comunidades y

comunas indígenas;
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Art.61.- Contenido discriminatorio. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por

contenido discriminatorio todo mensaje que se difunda por cualquier medio de

comunicación social que haga distinción, restricción, exclusión o preferencia basada en

razones de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género,

identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado

judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, estado de

salud, portar VIH, discapacidad o diferencia física y otras que tenga por objeto o

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos

humanos, incite a la propagación de estereotipos que promuevan cualquier tipo de

violencia de género o limite la libertad de expresión de los grupos minoritarios.
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FUNDACIÓN ESQUIEL 2020
ORGANIZACIONES DE MANTA SE COMPROMETEN A ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

https://www.esquel.org.ec/es/actualidad/noti

cia/noticias/item/746-organizaciones-se-

comprometen-a-apoyar-iniciativa-de-esquel-y-

el-municipio-de-manta-para-erradicar-la-

violencia-contra-la-mujer.html

X X 1 X

Ante la evidente creciente de los incidentes intrafami l iares y el problema mayor que

afecta a nuestra provincia desde s iempre, la violencia de genero y todo lo que esta

conl leva y trae cons igo, la fundación Esquel , en febrero del presente año 2020 se reunió

con organizaciones de todo tipo de la provincia de manta, en tota l 31 entidades , las

cuales fi rmaron un acuerdo en el cual se da el paso y se permite a la fundación Esquel a

la real ización de actividades de concientización para las comunidades dentro del cantón

Manta en específico, para de esta forma involucrar a mas ciudadanos que adopten esta

ideología y capten el mensaje as í mismo como otras entidades tanto publ icas como

privadas , con este proyecto se tiene como objetivo además  del  antes  mencionado, es  el  de 

erradicar en la  medida pos ible la  violencia  de genero contra  la  mujer por medio de este 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

DERECHOS HUMANOS Y 

CULTO

2016
"RUTA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 

ALBERGUES DE MANABÍ Y ESMERALDAS"
UNFPA

ONU MUJERES 

ECUADOR 

https://www2.unwomen.org/-

/media/field%20office%20ecuador/documento

s/publicaciones/2016/2016_004%20mjdhc%20

cartillaactuaciony%20atencion(1).pdf?la=es&v

s=5119

X X 12

Este plan nacional para la erradicación de la violencia de genero hacia la mujer, niñas y

adolescentes indica las maneras en las que se deben manejar las s i tuaciones en que se

encontraría una mujer o menor de edad ante una inminente s i tuación de violencia de

género, esta información esta bastamente compuesta de información, desde los

conceptos  bás icos  como lo son la  violencia  de genero y a  que se refiere, a  quienes  afecta  y 

de que manera, hasta las formas en que se deben identi ficar este tipo de maltratos ,

señales de la evidente agres ión, hasta terminar con las medidas que se deben tomar, las

vías de ayuda a las cuales las victimas deben recurri r en caso de que esto l legase a darse,

además de la recuperación que se le debe dar a la víctima, todos estos temas se

concentran dentro de toda esta  información la  cual  se cons idera  de vi ta l  importancia  para  

126

GÓMEZ MIELES VIVIANA 2017
"LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS. 

UNA MIRADA DESDE LA UNIVERSIDAD MANABITA."

https://www.redalyc.org/jatsRepo/4780/4780

58273006/index.html
X X 17

Dentro de una sociedad machis ta , l lena de una educación y costumbre de violencia hacia

la mujer, control y mandar hacia este género, el proyecto que se presenta a continuación

presenta en un marco dentro de la ciudad de Portoviejo de la provincia de Manabí la cual

es una de las provincias con mayores índices de este tipo de violencia , presenta la

investigación que se real izo a un numero determinado de mujeres de di ferentes

parroquias y s i tios determinados de esta ciudad, las cuales arrojaron un resultado el cual

se debía a que la mayor parte de este acoso o violencia se da en espacios públ icos dentro

de la ciudad, para lo cual , el proyecto presente pretende actuar ante este hecho y dar una

solución para contrarrestar en la medida que sea pos ible este mal que afecta a las

mujeres  de la  ciudad, este es  el  tema que presenta  el  proyecto actual . 
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VÉLEZ PATRICIO 2015
BANCO PICHINCHA PRIMERA EMPRESA ECUATORIANA EN SUSCRIBIR LOS 

PRINCIPIOS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES.

https://ecuador.unwomen.org/es/noticias-y-

eventos/articulos/2015/4/banco-pichincha-

primera-empresa-ecuatoriana

X X 1

En el país podemos fijarnos que se revelan cifras alarmantes de violencia intrafamiliar,

violencia de genero y femicidios, son cifras las cuales a la empresa privada CNT, dentro

del país, han tomado la decisión de desarrollar en conjunto con otra empresa privada,

una aplicación la cual encierre en una sola app toda la información que una persona

pueda adoptar para que se identifique de forma rápida y muy bien explicada la violencia

de genero en el país, además de las maneras en las que se puede pedir ayuda a las

diferentes autoridades de control hacia estos problemas de este tipo, también en este

aplicativo se puede pedir ayuda profesional al instante, la aplicación llamada “Junt@s

CNT” no solo puede ser usada por la victima en todo caso, también pueden usarla las

personas que presencien un acto de estos, los cuales pueden hacer la denuncia

correspondiente y la información necesaria para llevar el caso. 
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CNT 2016 PREVENIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO ES TAREA DE TODOS.
https://corporativo.cnt.gob.ec/prevenir-la-

violencia-de-genero-es-tarea-de-todos/
X X 1

En el país podemos fijarnos que se revelan cifras alarmantes de violencia intrafamiliar,

violencia de genero y femicidios, son cifras las cuales a la empresa privada CNT, dentro

del país, han tomado la decisión de desarrollar en conjunto con otra empresa privada,

una aplicación la cual encierre en una sola app toda la información que una persona

pueda adoptar para que se identifique de forma rápida y muy bien explicada la violencia

de genero en el país, además de las maneras en las que se puede pedir ayuda a las

diferentes autoridades de control hacia estos problemas de este tipo, también en este

aplicativo se puede pedir ayuda profesional al instante, la aplicación llamada “Junt@s

CNT” no solo puede ser usada por la victima en todo caso.
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ROSERO MARIELENA 2019 LA VIOLENCIA DE GÉNERO NO ES UN PROBLEMA PRIVADO
https://www.elcomercio.com/actualidad/viole

ncia-genero-problema-privado-ecuador.html
X X 1 Manifiesta que en Estado ecuatoriano tiene un gran trabajo por hacer ante la violencia 

de género, aun sigue existiendo violencia y que se debe batallar duro en el Ecuador.
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FRANCISCO PALOMINO 2019
CEPAM    : CENTRO ECUATORIANO PARA LA PROMOCIÓN Y ACCIÓN DE LA 

MUJER

https://www.cepam.org.ec/wp-

content/uploads/2020/09/Datos_Violencia-de-

Genero_ECU2020.pdf

X X 1

Se manifiesta como una organización no gubernamental sin fines de lucro la cual rescata

los derechos de las mujeres en general enfocadas en una vida sin violencia dentro de la

sociedad y en cualquier área que corresponda. Creada un 11 de noviembre de 1983, por

un grupo de mujeres feministas comprometidas con la igualdad de género, los derechos

de las mujeres, la justicia social, la equidad y la inclusión.
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NACIONES UNIDAS. 

DECLARACIÓN SOBRE

 LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER

2020 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DURANTE LA PANDEMIA DE COVID-19

https://www.who.int/es/emergencies/disease

s/novel-coronavirus-2019/question-and-

answers-hub/q-a-detail/violence-against-

women-during-covid-19?gclid=Cj0KCQiA2uH-

BRCCARIsAEeef3lPeREGipNE1UzbYM_QhR1jC

Q2g1PIiRzxBFofRE7Vc2Xc7O7ByhuUaAmEPEA

Lw_wcB

X X 1

La violencia contra la mujer es sumamente prevalente y la violencia de pareja es su

forma más común. Durante las emergencias sanitarias, como la pandemia de COVID-19,

la violencia contra la mujer tiende a aumentar.  

Aunque no hay muchos datos al respecto, según informes de diferentes países del

mundo, entre ellos China, el Reino Unido y los Estados Unidos de América, parece que se

ha producido un aumento considerable en el número de casos de violencia doméstica en

relación con la pandemia de la COVID-19. En informes de otros países se apunta a una

disminución en el número de víctimas que solicitan ayuda debido a las medidas de

confinamiento y al miedo a infectarse en los centros de atención sanitaria.
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ONU MUJERES ECUADOR 2014

LA EMPRESA COCA-COLA Y ONU MUJERES CREAN UNA ALIANZA

 MUNDIAL PARA IMPULSAR EL EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE 

LAS MUJERES

https://www.unwomen.org/es/news/stories/2

011/9/the-coca-cola-company-and-un-women-

form-global-partnership-to-accelerate-women-

s-economic-empowermen

X X

La iniciativa 5 BY 20 de la empresa Coca-Cola busca establecer el empoderamiento

económico de 5 millones de mujeres empresarias en su cadena de valores para el año

2020. En especial, la empresa está desarrollando e implementando programas para

ayudar a acabar con las barreras que se imponen a las mujeres empresarias en las

pequeñas empresas con las que tiene relaciones el Sistema Coca-Cola. Algunas de estas

pequeñas empresas incluyen agricultoras que cultivan frutas, dueñas de comercios,

recolectoras de artículos para el reciclaje y artesanas.
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CAROLINA ENRIQUEZ 2019 LAS EMPRESAS ACTIVAN PLANES ANTE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
https://www.revistalideres.ec/lideres/empres

as-planes-violencia-mujer-estudio.html
X X 1

Los costos empresariales de la violencia de género contra la mujeres de Ecuador,

elaborado por la Universidad San Martín de Porres de Perú, explica que en las empresas

también coexisten los agresores y los colaboradores testigos. Este último informe detalla

que 31 de cada 100 trabajadores, de 35 empresas que participaron en el análisis,

estuvieron involucrados directamente en situaciones de violencia contra la mujer.

Ausentismo, tardanza, baja producción, etc., tal y como se describe en el caso de María,

son los principales impactos para una firma. Esto se traduce, a su vez, en días y dinero

perdido; 10,5 días hábiles al año por trabajadora agredida, 12,5 por agresor y USD 1 800

millones en pérdidas económicas en empresas ecuatorianas. Violencia implica agresiones

físicas, psicológicas y económicas que han sido “normalizadas”.
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MANOS UNIDAS 2018

FUNDACION MANOS UNIDAS: DERECHOS HUMANOS DE MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN MANTA, LAGO AGRIO Y 

ESMERALDAS

https://www.manosunidas.org/proyecto/dere

chos-humanos-mujeres-victimas-violencia-

genero-manta-lago-agrio-esmeraldas

X X 1

La violencia de género en zonas de ejecución de la ciudad de Manta, enfocada a

personas de escasos recursos económicos, el proyecto va dirigido a mujeres víctimas de

violencia y vulnerables por situación económica, nacionalidad, estatus migratorio y etnia, 

hechos que se dan tanto en los hogares como en los espacios públicos, en el trabajo, en

los centros de educación, en las instituciones y en los centros de salud, desarrollándose

durante febrero del 2018 hasta marzo del 2020 aún cuando nuestro país se vio afectado

por la pandemia de COVID-19.
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FUNDACIÓN RÍO MANTA 2019

FUNDACION CENTRO DE PROMOCION SOCIAL RIO MANTA: UNIDAD 

MODELO DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, UMAVI. 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS. MANTA

https://www.ayuda-

mas.org/portfolio_page/unidad-modelo-de-

atencion-y-prevencion-de-la-violencia-umavi-

proteccion-integral-de-derechos-manta/

X X 1

Este proyecto ha permitido la creación de la Unidad Modelo de Atención y Prevención de

la Violencia, UMAVI, contribuye a la disminución de la violencia intrafamiliar e

institucional y de los delitos sexuales, tiene un equipo multidisciplinario, dando atención a 

las áreas social, psicológica, jurídica, médica y comunitaria, en coordinación permanente

con las instituciones de la Red de Atención y Prevención de la Violencia de

Manta involucradas en el proyecto. Manta una de las ciudades con altas tasas de

violencia intrafamiliar, delincuencia, alcoholismo y drogadicción que día a día van en

ascendencia. La Fundación Centro de Promoción Social Río Manta presta atención a esta

problemática a través de acciones, proyectos y programas.
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ESQUEL 2020

FUNDACION CENTRO DE PROMOCION SOCIAL RIO MANTA: PROYECTO 

PILOTO DE APOYO AL FORTALECIMIENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

https://www.esquel.org.ec/es/actualidad/noti

cia/noticias/item/746-organizaciones-se-

comprometen-a-apoyar-iniciativa-de-esquel-y-

el-municipio-de-manta-para-erradicar-la-

violencia-contra-la-mujer.html

X X 1

Proyecto Piloto de Apoyo al Fortalecimiento a la política pública de Prevención y

Atención a la Violencia contra las mujeres, en el cual participan 31 organizaciones en

Manta, esta iniciativa se articuló a través de la Comisión Permanente de Igualdad y

Género, del Municipio de Manta y Esquel, quienes entregarán a las instituciones

participantes un reconocimiento al trabajo desarrollado para prevenir la violencia contra

las mujeres. 
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ONU MUJERES ECUADOR 2020
ONU ECUADOR: DECLARACIÓN ENTRE ORGANISMOS SOBRE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS EN EL CONTEXTO DE LA COVID-19

https://ecuador.unwomen.org/es/noticias-y-

eventos/articulos/2020/06/statement-inter-

agency-statement-on-violence-against-women-

and-girls--in-the-context-of-covid-19

X X 1

El objetivo principal de la ONU es poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas, tipos

de violencias dadas por la discriminación que se dan por los conflictos y las crisis

humanitarias, la pobreza, el consumo nocivo de alcohol u otras drogas. Muchos son los

factores como la pandemia del COVID-19, que el mundo atraviesa, falta de libertad de

circulación y el hecho de tener que quedarse en casa, han hecho aumentar la violencia

en los hogares, a esto hay que sumarle el aumento de carga y el estrés por las múltiples

responsabilidades, y el hecho de no tener ningún tipo de contacto social situaciones que

han aumentado las denuncias por violencia contra las mujeres ya sea vía telefónicas u

otros servicios. 
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OBESERVATORIO DE 

IGUALDAD DE GÉNERO- 

CEPAL 

2020 COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL)

https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2020/11/CEPAL-

enfrentar-VCMNNA-después-de-la-

pandemia.pdf

X X 8

Los gobiernos de América Latina y el Caribe informaron sobre los avances realizados en

sus estrategias nacionales para erradicar la violencia contra las mujeres, entre ellas:

reformas legales, planes nacionales, protocolos y mecanismos de coordinación

interinstitucional, acciones para la prevención y garantizar el acceso a la justicia, la

generación de servicios especializados, los centros de emergencia, los albergues, los

observatorios y las campañas de sensibilización de la opinión pública. Datos demuestran

que por la crisis provocada por el COVID-19 hay un aumento en la violencia hacia las

mujeres y las niñas como una “pandemia en la sombra” a nivel mundial muchas veces

terminando en femicidio.
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CRUZ ROJA ECUATORIANA-

MANTA
2020 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

http://www.cruzroja.org.ec/index.php/news/

539-violencia-contra-la-mujer
X X 1

La Organización Mundial de la Salud señala que “ningún otro problema de salud pública

había sido tan desatendido y mal comprendido como el de la violencia contra el género

femenino”, son cada vez más numerosas las organizaciones, sea de la sociedad civil o de

los Estados, que han iniciado acciones para detenerla. El Movimiento de Cruz Roja y

Media Luna Roja es una de ellas.
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ONU MUJERES ECUADOR 2018

LA MESA DE GÉNERO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 

ECUADOR, UN ESPACIO DE COORDINACIÓN E INTERCAMBIO POR LAS 

MUJERES DEL PAÍS

https://ecuador.unwomen.org/es/noticias-y-

eventos/articulos/2018/04/3era-reunion-

plenaria-de-la-megeci

X X 1

Se organizaron algunos representantes para contribuir al cumplimiento de acuerdos

internacionales, tratándo temas importantes acerca de la igualdad de género, entre

esas en especifico se trató sobre la elimación de la violencia contra las mujeres,

señalando que tienen normativas que requieren el compromiso de todas.
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DECIMOCUARTA 

CONFERENCIA REGIONAL 

SOBRE

 LA MUJER DE AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE

2019

INFORME NACIONAL SOBRE EL AVANCE EN LA APLICACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DE MONTEVIDEO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

AGENDA REGIONAL DE GÉNERO EN EL MARCO DEL DESARROLLO 

SOSTENIBLE HACIA 2030

https://www.cepal.org/sites/default/files/ecu

ador_em_2019.pdf
X X 59

Dentro de artículo se fundamenta que el Ecuador en su momento histórico ha venido en

un proceso de cambio y de nuevas implementaciones para defender y promover el

respeto de los derechos de género, primordialmente el sector femenino ya que es

considerado un sector de prioridad ya que son las mujeres quienes sufren de este tipo de

abuso. Por lo cual la finalidad de este artículo se da como una visión a futuro a razón de

lo que depara la implementación de una innovación de derechos que defiendan en

contra de la violencia de género.
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MINISTERIO DE TRABAJO 2019 SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO JUNTOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO.
http://www.trabajo.gob.ec/sector-publico-y-

privado-juntos-por-la-igualdad-de-genero/
X X 1

El ministro de trabajo implementará charlas al sector productivo y empresarial tanto

privado como público, como medida de campaña para concientizar la igualdad de

género dentro de las horas laborables, y así mediante estas chalas manifestar ciertas

medidas que el gobierno implementó.
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ASOCIACIÓN PARA EL 

PROGRESO DE LAS 

COMUNICACIONES 

2019
AVANCES EN POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA A LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN LÍNEA

https://www.apc.org/es/news/derechos-que-

logramos-entre-2016-y-2019
X X 1

Toma como retrospectiva histórica, cada avance a razón de las políticas que se han

venido implementando dentro del país para la protección de los derechos de la mujer y

así mismo para evitar la violencia de género como medida preventiva y de

concientización para la sociedad.
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MUNICIPIO DE LOJA 2019 SEMINARIO SOBRE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
http://loja.gob.ec/evento/2019-10/seminario-

sobre-violencia-intrafamiliar
X X 1

El presente seminario que mantiene la temática sobre violencia intrafamiliar, se

encuentra enfocado desde el ámbito legal, psicológico y de procesos de reinserción,

además la ejecución de una mesa redonda con la participación de los representantes que

coordinan las diferentes instituciones que trabajan en la erradicación de la violencia

intrafamiliar en el cantón Loja. 
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UNIVERSIDAD ANDINA 

MISIÓN BOLÍVAR SEDE 

ECUADOR.

2019 SEMINARIO "GÉNERO Y DERECHO"
https://www.uasb.edu.ec/contenido?seminari

o-genero-y-derecho-
X X 1

La Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, y el Colegio de Abogados del Azuay

invitan al Seminario “Género y Derecho”. Esta actividad contará con la participación de

16 destacados ponentes y tiene como objetivo proporcionar herramientas teórico-

metodológicas para el análisis crítico del Derecho y de los derechos desde un enfoque de

género, que favorezcan la transformación de la práctica jurídica, como medio para la

construcción de una sociedad más justa y equitativa entre hombres mujeres
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MENENDEZ CARMEN 2020 CAPACITACIÓN PARA LA PREVENCION DE GENERO A PERIODISTAS 

https://ccpdmanta.gob.ec/capacitacion-para-

la-prevencion-para-la-violencia-de-genero-a-

periodistas/

X X

La red de participacion ciudadana inicio una capacitacion con enfoque a la violencia de

genero y femicidio,esta actividad se la desarrolla con participacion de lideres barriales y

periodista ya que todos cumplen un papel importante en la sociedad lo que busca es que

por medio de ellos llegue el mensaje a toda la ciudadania sobre esta prblematica que

cada vez toma mas fuerza.
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PALMA NEPTALÍ 2020
MANTA SIEMBRAN PLANTAS POR 54 MUJERES VICTIMAS DE FEMICIIDIOS 

EN ECUADOR 

https://www.eluniverso.com/noticias/2020/08

/02/nota/7928268/femicidios-siembra-plantas-

mujeres-asesinadas-ecuador-manta

X X 1

El GAD de Manta mediante la comison de Igualdad y Genero ha desarrollado un

programa importante que es PLANTON CON PLANTAS en el cual este consiste en

sembrar una planta por cada femicidio que se realizo dentro de la ciudad.Este acto tiene

como objetivo que organizaciones nacionales ayuden a sencivilizar y hacer conciencia

para que se reduzca la violencia contra la mujer que conlleva a la muerte
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ESPINOSA MARÍA VICTORIA 2020
SANTO DOMINGO- DÍA DE LA MUJER CON EL LANZAMIENTO DE UNA 

CAMPAÑA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

https://www.elcomercio.com/actualidad/sant

o-domingo-campana-derechos-mujer.html
X X 1

En Santo Domingo de los Tsachilas se realizo un evento de concientizacion sobre la

violencia de genero que consiste en una marcha para que la sociedad haga conciencia

sobre esta problemática de violenca contra la mujer que cada vez esta tomando fuerza

en el Pais la idea es aplicar politicas de enseñanza mediantes las unidades educativas

,universitarias y institutos para que por medios de estas lleguen a la sociendad y se haga

un sitema de sensibilizacion de la violencia contra la mujer.
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https://ecuador.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2020/06/statement-inter-agency-statement-on-violence-against-women-and-girls--in-the-context-of-covid-19
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